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time, á las disposiciones que cada uno de estos organismos
someta directamente á su resolución, dicte po)." sí cuando

_"""""'""'."'===""""""""""""=5""""""""'=""""""""=""""''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''...._ para ello se encuentre autorizado, y ultime luego, hasta
¡ darles la forma legal correspondiente. .I Mas dentro de esta generalidad de cometidos, son de no
! tar, en la composición y funcionamiento de los diversos

ExpbsICIÓN 1Estados Mayores Centrales, puntos de superior im.portancia
1que á todos son comunes y que por ello parecen mexcusa-

SEÑOR: La creación del Estado Mayor Central del Ejér- 1 bIes en el nuestro, figurando á su lado otros secundarios
cito, por consecuencia de lo estableoido en el real decreto l' cuya estimación resulta, en gran parte, de circunstancias pe
de 9 de diciembre de 1904, fué un adelanto transcendental culiares á cada ejército.
y evidente que debe perfeccionarse con cuantas mejoras Entre los primeros, y con carácter de marcada prefe
conduzcan á que este organismo se acerque, en la eficacia de rencia, se halla la condición de que el cuerpo de Estado
sus cometidos y funciones, al nivel que han logrado alcan- Mayor, 6 la colectividad llamada á prestar este servicio, asi
zar sus similares de otros ejércitos. como las reglas generales del servicio mismo, dependan di-

Son para ello base firme la práctica del tiempo transcu- rectamente del Jefe del Estado Mayor Central, en cuanto no
rrido, y la cabal noticia de 10 que en otras partes acontece, penetre, por lo tocante á los Estados Mayores t~rritorialesy
debida en gran manera á la misma inteligente y fecunda particulares, en la esfera de atribuciones privativas de las
iniciativa que dió origen á dicha creación, puesto que tam- autoridades militares á cuyas órdenes funcionen.
bién lo dió al proyecto, más tarde realizado, de enviar al ex- Con esto puede dicho jefe, déndolo también del perso
tranjero comisiones encargadas de estudiar diversos puntos nal que de modo más inmediato ha de secundarle, atender
de organizaci6n, régimen y servicio de los principales ejér- con provechosa diligencia y facultades suficientes á la elec
citos de Europa, y entre ellas la que había de hacer é hizo ción de individuos, al fomento y desarrollo de la instruc
detenidas investigaciones respecto á los Estados Mayores ci6n teórica y práctica de todos ellos, al armónico funcio
Centrales de Francia é Italia, los cuales, como pertenecien- namiento de su conjunto, y á la mejor aplicación de las
tes á ejércitos muy avanzados en la senda del progreso mili- aptitudes especiales de cada uno; preparando así en la paz
tar, y á países cuyas instituciones armadas son semejantes á los instrumentos que luego han de servir al mando para la
las nuestras, pueden servirnos de ejemplo y enseñanza en dirección de las operaciones en la guerra.
tal materia. Punto es éste no comprendido en los términos del citado

Aquellos cometidos se ajustan en todas partes á pareci- 1 real decreto de 9 de diciembre de 1904 y cuya utilidad no
dos términos generales, dando al Estado Mayor Central la . ha menester verse abonada por otras razones que las ya
misión de preparar al Ejército para la guerra, mercbd á los expuestas. Sea no obstante permitido robustecerlas, aña
estudios y trabajos necesarios para el más Hcil y provecho- ¡ diendo que nuestro Ejército constituye hasta ahora en tal
so empleo de los elementos de toda especie que el Minis- ¡ concepto una excepción sensible, puesto que aquella rela
terio del ramo allega, produce y mantiene en forma utili- l ci6n de dependencia existe en Francia, Alemania, Austria,
zable. De esta manera se logra, en los Estados constitu- Rusia, Italia, Japón, Norte América, yen suma, en todas
cionales, que el Ministerio propiamente dicho, y el Estado partes donde hay un Estado Mayor Central, ó Gran Estado
Mayor Central, también dependiente del Ministro de la Mayor.
Guerra, cor.curran al fin de dar fuerza y dirección al brazo ) Cree por consiguiente el Ministro que subscribe, que.
militar del Estado, sin que las funciones propias de uno y : debe conferirse tal misión al Estado Mayor Central del Ejér:...
otro se mezclen ni confundan hasta reunirse y terminar en ; cit?, Y en cambio eliminarse del cuadro de sus cometidos
la persona del Ministro mismo, único responsable constitu- . otras cuyo desempeño exige el estudio y despacho de
cional de la gestión militar, y único capacitado, por 10 • multitud de asuntos en que hoy interviene, con riesgo
tanto) para o~orgar validez con su firma) ó como m~jor es.. i de que aparezca ó resulte invadido el funcionamiento de

.-.
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Esto no obstante, las ventajas que así pueden producirse
quedarían amenazadas de anulación inevitable, si este perso
nal careciera de estímulos que le lleven á poner en su labor
todo el esfuerzo y asídua perseverancia que requiere. Ya tie~

ne ciertamente la satisfacci6n de que su nombramiento obe
dezca, como en los establecimientos de enseñanza é industria
militar, á elección escrupulosa y á propuesta en terna, que
son reconocimiento halagador del mérito del nombrado;
pero sin gozar de rápidos ascensos, como en algunos países,
no participa tampoco de otros beneficios máteriales que le
hagan deseable su difícil cometido y le alienten á perseve
rar en su ejercicio; lo que viene á establecer diferencia in
justificada entre dichos establecimientos y el Estado Mayor
Central, y aun dentro de éste, entre su 5,a Sección y las de
más, no obstante regir en todos igual sistema de elección y
nombramiento. .

Llevado de las precedentes consideraciones, el Ministro
que subscribe tiene él honor de someter á la aprobación
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Sebastián 25 de agosto de 1906.
SEÑOR;

AL. R. P. de V. M.

JosÉ LÓPEz DOMÍNGUHZ

secciones del Ministerio, donde tendrían lugar más apro
piado, ó de distraerse en cuestiones secundarias, como inci
dencias de personal no dependiente de él, detalles de Ves
tuario y equipo, informes llferca de puntos no relacionados
estrechamente con la preparación de la guerra y otras iglial
mente extrañas al principal objeto de este organismo.

Ocupa entre tales asuntos primer término el señalamiento
y la distribución del contingente anual para el reempla
IZo del Ejército, extremos á cuya resolución debe atenderse,
encomendando al Ministerio cuanto se refiere á lijar el nú
mero de hombres que deban ser llamados al servicio y á su
reparto entre las cajas de recluta, ya que según la ley deben
ambos puntos ser objeto de una misma disposic~ón, y de
jando al Estado Mayor Central el indicar la cuantía de aquel
contingente y el distribüir por armas y cuerpos, según las
necesidades militares presentes y futuras, el número de re
clutas que cada caja debe suministrar.

Así se veria desligado este organismo de las muchas in
cidencias personales inherentes á dichos extremos, y cum
plido el principio general, antes citado, de que sea el Minis
terio quien allegue y disponga los elementos de toda espe
cie que el Estado Mayor Central ha de preparar y apercibir
para la guerra.

Otra cuestión, hoy encomendada á este último centro, es
el examen de las propuestas de recompensa por méritos de
guerra, cuyo despacho corresponde luego á la Subsecretaria
del Ministerio, con lo que aquel examen no podrá menos
de ocasionar retrasos en la concesión de la recompensa me- De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y á pro
recida. Por esta razón, y por la previa de que el cuartel ge- puesta del Ministro de la Guerra, Vengo en decretar
.neral del ejército ó ejércitos de operaciones está obligado lo siguiente:
á estudiar é ,informar ~sas propuestas, antes de re~itirlas a Artículo 1.6 El Estado Mayor-·Centra1 del Ejér
á la necesana aprobacIón, parece que no debe aSIgnarse ~ cito creado por Mi decreto de nueve de diciembre de
dich:t función examinadora al Estado Mayor Central, cuyo '1' . t t t d" 1 t d", "1 1 mI noveCIen os cua ro, en ra a su cargo e es u 10
jefe, así como la parte mas numerosa y activa de persona "
:á sus órdenes, hlln de ser los primeros en tomar puesto en y despacho de los asuntos que figuran en el adjunto

aquellos ejércitos. cuadro. o • • ., .

Parece en cambio necesario dar mayor importancia y Art. 2. No obstante la dlstnbuclón aSl estable-
m~; concreta agrupación á cuanto de algún modo se rela- cída, podrá. el Jefe del Estado Mayor Central reser
ciona con el conocimiento de los países y ejércitos extran- varse el conocimiento de cualquier asunto, ó confiar
jeros, con la dirección del servicio propio de los agregados 10 á persona ó personas determinadas de entre los ge
militares á las embajadas y legaciones, y con otros puntos nerales, jefes y oficiales á sus órdenes, sin tomar en
de análogo carácter i~ternacional,que constituyen materia cuenta el gruJ?o ó sección de dicho centro á que co
hastante para una seccIón del Estado Mayor Central y son los -rrespondan el trabajo y ,las personas encargadas de
únicoS' medi?s ciertos de aprecia: á fondo l~ organizaci~n ejecutarlo.
militar de dIChos paises y el régImen, espintu, tendencIas Art.3.0 Los estudios de probables teatros de ope-
y eficacia de sus elementos armados, conocer su tuerza, . lIt' 1 1 1 d d f. . "raClOnes y os re a lVOS a p an genera e e ensa
aprovechar sus adelantos y reumr los datos necesanos para ".,
f d 1 uíer plan de política militar substrayéndose :ü ; del terntono naclOnal, y de sus costas y fronteras,
un ar cua q , ¡ á h h b" 1" d' t d" ., d 1 G

peligroso aislamiento á que vive sometido todo ejército des- I ser n ec os aJo a mme la a lrecclO~, e. ene-
provisto de cabal noticia del valer, carácter y aspiraciones l' ral Jefe ~el Estado M~~or Central del EJerCIto.
de los demás, y sobre todo de aquellos con quienes más Art. 4, La redaccIOn de nuevos reglamentos de
probablemente puede verse llamado á cooperar ú obligado. campai1.a, tácticos y orgánicos, que no esté enco
á combaRr. 1mendaAa ó se encomiende á juntas ó comisiones es-

Las ligt:ras modificaciones org. ánicas, hasta aquí apunta- peciales, la revisión de todos, yel estudio y propues
das, no demaudan aumento alguno, de personal ni varia- . ta de las modificaciones que convenga introducir
ciones n~tables en la clase. y r:parto del :ctual; no alteran, en los vigentes, corresponderán también al Estado
substanCialmente la orgalllzación estableCIda por el real de- t Mayor Central del Ejército asignándose al negocia
creto de \i de d~ciembre ~e 1904, y no ,tienen otro fi~ que el do que despache 10 que á c~da reglamento se refiera.
de procurar m:s detelrmEllladda sMeparacIC6n dte lcomd.ettl~bos ~nó- Art. 5.° El Estado Mayor Central del Ejército~
he el Ministerlo y e sta o ayor en ra, IS n UCI n ,
más fructuosa de los trabajos de éste y aplicación exclusi- procederá desde luego a entender en los asun!os que
va de su eficacia al fundamental objeto de su creaci6n, sufi- por el presente de~reto se le confieren, y dejará de
cíente por sí solo para exigir del personal encargado de ~acer1o en los ,demas que has~a hoy tema á su cargo..
cumplirlo ,celo incansable, labor intensa y aptitudes extra- El personal aSIgnado al estudIO y despacho de unos
ordinarias: Yotl"Qs.. continuf!.l,"á ñgurando en su actual situación



D. O. ntim. 1M 29 agosto 19M 495

Primera sección

Tercera sección

Segunda Sección

Paíges y ejércitos extranjeros.

lhterial Y' aba.atecimiento.

Politica, geografia, historia y estadistica de los paises
extranjeros.-Organización, régimen, espíritu y tendencias
de sus ejércitos.-Servicio de los agregados militares á las
Embajadas y Legaciones de"España.- Relaciones con ellosy

con las comisiones militares enviadas al extranjero y con
los agregados y comisiones militares de otros países en Es
paña.-Revisión y examen de la prensa extranjera.-Tra
ducciones.

ALFONSO

Ouadro que se cita.

El Ministro de la Guerra.

JOSÉ L6PEZ DOMrnGUEZ

ASUNTOS ENCOMENDADOS AL ESTADO MAYOR CENTRAL DEL

EJÉRCITO y DISTRIBUCIÓN DE ELLOS ENTRE LA SECRETARíA y

LAS SECCION;ES.

para todos los efectos administrativos, mientras dure 1
el' período de' ensayo á que el siguiente articulo se
refiere. ' ,Orga.nbla.ción, instrucción y operacionell.

Art. 6.e El Jefe del Estado Mayor Central del' .
Ejército queda provisionalmente autorizado para re- ¡ ~studio Y' ~esarroIIo de los planes y trllb~jó~ de .org~ni":
partir entre la Secretaría y Secciones de este oraa- i za?I?n.-EfectIvos de paz y de guerra.-:-DIstnbucIón nu-

, ,:::> 'menca por armas y cuerpos del contIngente anual ,.
msmo, en concepto de ensayo, y con arreglo a la ~ , ...'.. par... " '., i reemplazo del EJérclto.-LlcencIamIento.-Reservas._Es_
dlstnbucl,o.n d~ asuntos que. ah~ra se establec~, el ~. tadistica y requisición de ganado y carruajes.-Fuerza y
per~on.al a sus ordenes, ! p~la pl0po.ne~ despue.s las situación de los cuerpos.-Guarniciones.-Movimiento de
vanaClOnes que la expenencla aconseje mtroduclr en . tropas.-Instrucción general de las tropas.- Asambleas
la actual plantilla. maniobras y ejercicios generales.-Campos de tiro y de ins~

Art. 7. 0 Los generales, jefes y oficiales del Estado trucción.-Escuela Central de Tiro del EjércHo.-Escuelas
Mayor Central del Ejército, cuya elección se rige por prácticas de conjunto.-Viajes de instrucción. - Viajes de
principios iguales á los empleados en la del personal Estado Mayor.-Organización yreg1amentación de los trans
docente ó técnico de los establecimientos de instruc- portes militares, terrestres y maritimos.-Asuntos relacio_
ción é industria militar, disfrutarán ventajas análogas n~dos con la Junta Central de transportes militares.-Estu
á las que gozan sus similares de estos establecimien- dIO de las vía? de transporte férreas, ordinarias y fluviales, y
. ." . de su capacIdad para el de tropas gauado y materI'al _
tos para lo cual se consIgnaran los credltos nece- ,.

~ Elementos de transporte por vías navegables. -Servicio
sanos. d 1 d 1 T M '1' • , Po '. •• e cuerpo e ren.- OVIlzaClOn.- !anes de concen-

Art. 8. Quedan modIficadas, en la parte mdls- tración y de campaña.-Operaciones de guerra.
pensable para el cumplimiento de este decreto, cuan-
tas disposiciones anteriores se opongan á sus pre
ceptos..

Dado en San Sebastián á veinticinco de agosto de
mil novecientos seis.

Cuarta .~cción

Defensas '1 edUicios militares.

Organización defensh:a del territorio, determinando 'la
prelación de las regiones y posiciones que hayan de ser
fortificadas.-Examen de los proyectos de defensa, fortifica
ción y armamento, y de obras y construcciones militares
de toda especie desde el punto de vista de la preparación
para la guerra y de las necesidades generales del Ejército.
-Zonas de costas y fronteras, y polémicas de las plazas de
guerra y lugares fortificados.-Planos de plazas y fuertes.
Servicio de la Brigada Topográfica de Ingenieros.-Capa_
cidad, situación y estado de los cuarteles, hospitales y de
más edificios militares.-F'lan de los precisos para \asp,ece...
sidades del Ejército, ' , ,

Secretaría. Conocimiento 1.' determinación del número, situación y

Correspondencia.-Registros de entrada, distribución y capacidad de los parques, depósitos, fábricas y almacenes
salida de asuntos.-Firma del Jefe del Estado Mayor Cen- de material de guerra, asistencia y subsistencia.-Estadística
tral y preparación de la que haya de ser del Ministro.-Ar- Y distribución del mismo desde el punto de vista gene.
chivo de los índices de despacho.-Material de escritorio y ra1 de preparación para la guerra.-Examen de las pro
mobiliario.-Resúmenes históricos.-Publicación de noti- puestas de adquisición de dicho material, incluso el regi
das y trabajos que puedan ser de interés para el Ejército. mental de cuerpos y el de cu~rtele,s generales" de adopción
-Historia de las campafías.-Trabajos especiales y de con. f de nuevos modelos y de modIficacIón de los vIgentes.-:-Es
junto.-Biblioteca del cuerpo de Estado Mayor del Ejército. 1 tudio y preparación de los servicios de Administración y
-Personal y servicio del cuerpo de Estado Mayor del Ejér- i Sanidad militar en campaña.-Reglas y condiciones genera
cHo.-Personal de jefes y oficiales de la Brigada Obrera y ¡les á que han de satisfacer las prendas de .vestuario y equipo.
Topográfica de Estado Mayor.-;-Escuela Superior de Guerra.
-Propuestas de nombramiento del personal para el Estado
Mayor Central, del de agregados militares á las Embajadas
y Legaciones de España y del de comisiones enviadas al ex·
tranjero para asuntos concernientes al Estado Mayor Cen
tral.-Hojas de servicio del personal de este centro 'Y de
agregados militares á las Embajadas y Legaciones de Espafía.
-Estudio militar de las vias de comunicación.-Inspec
ción de los servicios militares de telegrafía eléctrica, óp
tica, alada y sin alambres.-Ferrocarriles militares y aeros
tación y alumbrado en campaña.-Material é instrucción
especial de las tropas asignadas á estos seryicios.-Es
tudios y experiencias de electrotecnia, automovilismo y ci
clismo, aplicados á usos militares.-Red óptica de España
y estudio de las comunicaciones de esta clase con las islas
1 posesiones adyacentes y de éstas entre sí.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. con su escrito de 26 del pasado mes, promovida por
el primer teniente de Caballería D. Gonzalo García
González, en súplica de que se le conceda el r~ingresoen
la Escuela Superior de Guerra para pod-er aspIrar, en su
día á las ventajas que concede el arto 13 del real decre
to de 31 de mayo de 1904, ventajas que no alcanzó el re·
currente al cursar el plan de estudios y prácticas regla
mentarias en dicha Escuela; y teniendo en cuenta el fa
vorable informe emitido por el general director de la
misma, el Rey (q: D. g:) ha tenido á. bien.conceder al
primer teniente citado el reingreso en la Escuela Supe
riorde Guerra en 1.0 de septiembre próximo, á. fin de
que, una vez que haya cursado las asigna~urasdel nuevo
plan de estudios que no tenga aprobadas, mcorporándose
á. la promoción ~ue corresponda, y efectuadas todas las
prácticas reglamentarias, pueda obt6ner el recurrente los
beneficios que determina el apartado primero de la real
orden circular de 20 de junio último (D. O. núm. 132).

De rrel orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
San Sebastián 28 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Setior Director de la Escuela Superior de Guerr~-. -

Quinta sección

SUBSEC:BITAlUA

DESTINOS

~ por el capitán del batal!6n 2. 11 res~rv~ de Ronda núm. 38~
, D. Enrique Padilla Lopez, en suplIca de que se le con-

. Dep6sito de la. Guerra. ceda el reingreso en la Escuela Superior de Guerra á fin
Comisiones geográficas, topográficas y de reconoci· de cu:sar las a~ignaturas que le falt~n del nuevo plan de

miento dependientes del Estado Mayor Central.-Dirección estudIOs; y temendo ~n cuenta lo mforn:1a.do por el ge·
" .. M . neral director de dICho centro de ensefianza, el Rey

é inspeccIón téCnIcas y ~xa~en d~ sus traba)os.-:- apa mI- (. D. • ha tenido á bien acceder á. lo solicitado en la
litar de Espafía.~Estud.lO: eJecucIón y :eproducclón de ma- : f;rma, ~Joca y condiciones que determina la real or.d~n
pas y ~lanos.-P~ocedIm~entos geodéSIcOS .y topográfic?s y i de 26 de marzo último (D. O. núm. 65) para. el cspItan
redáccIón de las InstruccIOnes correspondlentes.-Aphca- de Infantería D. Manuel de Matos Cano.
clótl de nuevos inventos á los levantamientos de toda clase. De real orden lo digo á. V. E. para su cónocimiento
......Archivo de mapas y planos.-Depósito de instrumentos. y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
,¡.;..Talleres de imprenta y encuadernación, y de dibujo, gra- San Sebastián 28 de agosto de 1906.
'Dado, litografía, fotografía y demás artes gráficas.-Seccio. LÓPEZ DOMÍNGUEZ
nes de campana de estos taIleres.-Biblioteca del Depósi- Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
to de la Guerra.-Anuario milit~r.-PersonaI de tropa de Sefior Director de la Escuela Superior de Guerra;
la Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor.-Ser-
vicio de esta biilrada.-Ihtervenci6n administrativa, pagadu
riay depositarla de efectos.-Venta de obras.

San Sebastián 25' de agosto de 1906.-Aprollado por
8. M.-López Dbmínguez.

LóPJlg DOMÍNtHmZ

&11or General del primer Cuerpo de ejército.

Se1íor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se ha. servido d~sti

nar á. este Ministerio en ....acante de plantilla que eXIste,
a;1 archivero primero del Cuerpo de Oficinas Militares don
Vicente Vacani Garcia, que es actualmente jefe del Ar-
chivo general mili.tar. . .

De real orden lo digo á. V. E. para su conOCImIento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
San &bastián 28 agosto de 1906.

IBTADO UA!O:B OENT:BAL DEL !l!lBO:n'O
m3CUELA SUPERIOR DE GUERRA

lhcmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. con su escrito de 215 del anterior, promovida por
él capitán de lá. ZOna de reclutamiento y reserva de Já·
tiva núm. 20, D. CéS!lr Marin Villarrubia, en súplica
df) qUe- se le <mnceda el reingreso en la Escuela Superior
ue Guerra á. fin de cursar las asignaturas que le faltan
del nuevo plan de estudios; y teniendo en cuenta lo in
fermado por el general director de dicho centro de en
setianza el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á. 10
solicitado en la forma, época y condiciones que determi·
na la real orden de 26 de marzo último (D. O. núm. 65)
para el Qapitán de Infantería D. Manuel de Matos Cano.

Da real orden lo digo lÍo V. E. para. su conocimien
to y demá.s efectos. DiOl!l guarde á. V. E. muchos afios.
San 8ebaatián 28 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Se1ior General del tercer Cuerpo de ejército.

Serior Director de la Esouela Superior de Guerra.

-
Excmo. Sr.: :En. vista' de la instancia cursada por

V. E. con su escrito de 10 del corriente mes, promovida
por el Capitá?- de Infantería !? ~nri~ue Navarro Ab:u
ja, del regimIento de la· ConstitUCIón núm. 29, en súplIca
de reingreso en la Escuela Superior de Guerra en calidad
de alumno; y teniendo en cuenta lo informado por el ge·
neral director de dicho centro de ensefianza, el Rey
(q. D. g,) ha tenido á bien acceder á los deseos del citado
oficial en la época, forma y condiciones que determina la
real orden de 26 de marzo último (D. O. numo 65) para
el capitán de Infantería D. Manuel de Matos Cano, en el
concepto de que el recurrente sólo podrá alcanzar los
beneficios qne detalla el apartado primero de la real oro
den circular, .de 20 de junio pr6ximo pasado (D. O. nú-

. mero 132), si consigue la calificación de <aptitud acredi
tada para el servicio de Estado Mayon al terminar el
plan de estudios y prácticas reglamentarias de la Escue.
la Superior de Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. San
Sebastián 28 de agosto de 1906.

"''''~-''' LÓPBZ DOHÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por i Sefior General del quinto Cuerpo de .ejército.
V. E. con su eeerito de 24 de abril últimol promovida! Se:f1or Directo! de la. Escuela SuperIor de Guerra..

4
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CLASIFICACIONES

nCC!ÓN DE INFA:tonEnIA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los coroneles de Infantería D. Julio Seguí Salas,
vicepreAidente de la Comisión mixta de reclutamiento de
Burgos y D. Luis Aranda Miura, del regimiento de Pa
vía núm. 48, pasen, respectivamente, á situación de exce
dente en la primera región y á la vicepresidencia de la.
Oomisión mixta de reclutamiento de Burgos.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
San $ebastián 28 de agosto de 1906.

LóPEZ Dol'tÚNG;wZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

eefiores Generales del primero, segundo y :texto
de ejéreito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de·
clarar apto para el ascenso al teniente coronel de Infan
ría D. José Salamanca Márquez, por reunir las con
dicione! que determina el arto 6.o dell'eglamento de ola- j
sificaciones de 24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195). I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 27 de agosto de 1906.

LóPEZ DOJrlÍNGUB

Satior General del cuarto Ouerpo QQ ij4rcito.

- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el alilcenso al coronel de Infantería don
Juan Puñet May~nch, por reunir las condiciones que
determina el arto 6.0 del reglamento de clasificaciones de
24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195). '

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento .,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 27 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

&:I1or General del cuarto Cuerpo de ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES I Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ g.) se ha ser"
! Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el ge. vido disp0:f:ler .que losca~itanes de Infanteri~·co~prendi..
. neral Jefe de la Escuela Central de Tiro del Ejército, el dos ~n la sIgUI.ente relaCIón, ~sen á las SltUaClones ó ti,

Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien conceder la gratificación serVIr los destmos que. en la mIsma se les.señalall;' .
anual de 1.500 pesetas, á partir del mes de julio último,. De real orden 10 ~hgo á V. E. para BU conOCImIento
al comandante de Infantería, destinado en la 3.- Sécción , y demás e~~ctos. DIOS guarde á V. E. ~uchos afios.
de dicho centro, D. Alfredo Martinez Peralta, con ,) San Sebastlan 28 de agosto de 1906.
arreglo á 10 dispuesto en el real decreto de 4 de abril de I LóPliZ DQl'd~GUlIZ
1888 (O. L. núm. 123) y á le preceptuado en el regla- • Setior.... -
mento orgánico de la Escuela. r

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento ~ Relaci6n que 8e cita.
"! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. ~ .. .
LiJan Sebastián 28 de agosto de 1906. 1 D. José M~rtínez Olalla, ase~ndido, del regtm1ento San

LÓPEZ DOMDlGUE ; MarCIal núm. 44, al mIsmo. '
Z 1) Federico de Francia Berbel, ascendido, del regimien-

Sefior General del primer Cuerpo de ejéreito. ~ to Otumba núm. 49, al mismo. ,
. .. í) Jesús Martínez Veiga; de la caja de recluta de·Monto-

Sefiores Jefe de la Escuela Central de TIro del EJérCito ~ ro núm. 24, al regimiento de V1zcaY.8.núm. 5i.
y Ordenador de pagos de Guerra. ¡ ~ Enrique Gil Quintana, ascendido, del regimiento La.

~ Lealtad núm. 30, al mismo.
• :) BIas Mediavilla Esquiros, del regimiento Navam

núm. 25, al del Infante núm. 5.
» Ricardo Chereguini Buitrago, de la caja de r~cluta

de Almeda núm. 39, al regimiento de Alava nú
mero 56.

» Federico Roncal Menacho, del regimiento Geróna
núm, 22, al de Arag6n núm. 21. .'

:) Juan Vanrell Orespi, del regimiento Inca núm. 62,
al de Palma núm. 61.

:) Pedro Montaner Gual, del regimiento Asia núm. 55,
al de Palma núm. 61. .

» Leopoldo Matienzo Reinaldo, de la caja de recluf4 de
Cuenca núm. 57, al regimiento Príncipe núm. 3.

» Cecilio Fernández Simeón, de la caja 4e recluta de
Lérida núm. 68, al regimiento de ..A..S~a núm. 5Q.

J Angel Pérez González, del batallón segunda reserva
de Tafalla núm. 80, al regimiento de San Marcial
núm. 44. .

» José GuilléD. y Escolar Noriega, ascendido, ~xcedent&
en la primera región y en comisión en él colegi4>
de María Oristina, al regimiento La Lealtad n\Í
mero 30.

» Juan Barrinaga Loma, ascendido, del regimienfu.
Gravelinas núm. 41, al mismo.

) Ramón de Alfaro Páramo, ascendido, del.regimient6
Asturias núm. 31, al de Cuenca núm. 27.

> Bernabé lbáfiez Ubis, ascendido, del regimiento Bai
lén núm. 24, al de Cuenca núm. 27.

) Ignacio Roldán Pérez, del batallón segunda reserva
de Lérida núm. 68, al regimiento de NavarrO. nú
mero 25.

» Luis Díaz Baralt, de lacajlJ, de recluta ~e Oádiz
núm. ·27, al regimiento de Pavía núm,' 48.

» Julián Llorente Navarro, del batallón 2.· reserva de
Bilbao núm. 86, al regimiento de Garellano núme
ro 43.

) Emilio González Pérez Yillamil, asce;nwdo, del re
gimiento León núm. 8S, al de La Lealtad nú~e.
ro 30; .

» Gregorio Erlés Rodríguez, del regimiento Oantabria
núm. 39, al de Valencia núm. 23.

» Juan de Miguel y de Suelves, ascendi¡;lo, supernu·
merario sin sueldo en la 5.llregión, al regimiento de
Oantabria núm. 39.'. '

» César Herrero García, de la caja de reclutil de Lo·
grofio núm. 81, al regimi~nto de BaiÍ'e? ~úm._24.

:) Eduardo Jáudenes Atorrasagasti, del batallón 2.& re
serva de Logro:l1o núm. 81, al regimiento de Bail~n

Ouerpos núm. 24.
» Benito Madrona Andrés, ascendido, ~l regimiento

Gerona núm. 22, al mismo. ' .'
) Alonso Alvaroz de Toledo y Curtopasi, ~endido, del
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, rngimiento Vergara mim. 57r a.l de N",val'ra uú·1 DI Rafael Malina Moreno, de la caja de recluta de Garo-
mero 26. na núm. 70, á la de Montara núm. 24.

DI José Mas Caste~adl Comandanté militar del fuerte ) Emilio Pérez Egea, del batallón Cazadores de Lan·
ERder~catl dI regimiento de Inca nú:o. 62. zarote núm. 21, á la caja de recluta de Linares

~ Jllan~RO]I GMy, ex-cedente en la 4.3 reglón, al regi- núm. 32.
mIento de V~rgara núm. 57. ) Manuel Mantilla Mina, Mcendido, ayudante de plaza

~ Teodoro Belaunde Daza, del regimiento Astutias de Chatarinas, á la caja de- tooluta d~ Mo~:dl nú-
núm.. 81, al de Cuenca mimo 27. mero 35.

~ Bodolfo Espá Man~ano, ascendido, del regimiento Se- »José Castellanos Trompeta, ascendido, del regimien~
villa núm. 83, al de Espafia núm. 46. to de Alcántara núm. 58, á la caja de ¡ecluta de

~ José Moreno Sederío, del regimiento Cauta núm. 60, Lérida núm. 68. .' ,
, , ~l de.Borbón núm. 17. . . ) Enrique Garicochea Ramiro, ascendi~o, del regi-

.., ..'FélIx RISCO Garcia, del regImIento Vergara núm. M, miento de Vergara núm. 57, á la caJa de recluta
al de Ceuta nÚm. 60.' de Olot núm. 71.

, Joaquin Téllez Sotomll.yór Ortiz, del batallón Caza- ) Aurt1liano Sanz Gracia, de la caja de recluta de Li·
tiores de Ibiza. núm. 19, al regimiento de Vergara _nareS núm. 32, á la de HUisoa núm. 77.
uúni: 57.' ) Baltasar Murillo Marroig, del batallón de segunda

:. .Ezequiel Núfiez Núfíez, de la caja de recluta de Va- reserva de PltloSencia núm. 16, tÍ la caja de recluta
lladolid núm. 94, all13gimiento de Isabel Ir núme- de Burgos núm. 82.

_ _ ro 32. > Raimundo de Hita González, del batallón de segunda
~ Antonio Rodríguez Marván, del regimiento de Guia reserva de Ciudad Rodrigo núm. 99, á la caja de

,_ núm. 67, al de Las Palmas núm. 66. recluta de Ciudad Rodrigo núm. 99.
':. .José Usw Loma, del batallón segunda reserva. de Toro ) José del Valle Galtier, del batallón dé segunda re-
, - núm. 97, al regimiento Toledo núm. 35. serva de Santiago núm. 105, á la. caja de recluta.
~ Pedro RipoU Sarazola, ascendido, del regimiento As· de Santiago núm. 105.

turiaa núm. 31, al miJmo. :. Antonio Rodríguez López, del batallón de segunda
• José Candeira Sestelo, de la caja de recluta de Lu- reserva de Monforte núm. 113, á la caja de recluta

go núm. 111, al regimiento de Guadalajara nÚlne- de Monforte núm. 113.
ro 20. ~ Camilo Llovera Merino, ascendido, del batallón Ca-

• Amello Garcia Lavin, ascendido, del regimiento Sao zadores de Barcelona núm. 3, á la caja de recluta
boya núm. 6, al de Gnipúzcoa núm. 53. de Mamesa núm. 66.

:. Miguel Giucia. Cortés, del batallón segunda reserva de ~ Nicomedes Delgado Morán, del batallón de segunda
León nÚIn. 92, al regimiento de' Isabel la Católica reserva de Gijón núm. 102, á la caja de recluta de
núm. 54. Gijón nÚm. 102.

:. Wenceslao Serra Lugo-Vifía, del regimiento Orotava ) Felipe Garcia Miranda Rato, del batallón ,Cazado-
núm. '65, al de Tenerife nÚm. 64. res de Cmelana núm. 17, á la caja de recluta de

~ &fael Mora Sánchez, del batallón segunda reserva Ubeda núm. 31.
,Córdoba. núm. 22, al regimiento de Orotava nú- > Carlos Prieto Reyes, del regimiento de Toledo nú-

,~e:t;o-65:' " mero 35, á la caja de recluta de Zamora núm. 96.
~ ;rU:~n Muftozéórripio, del batallón segunda reserva > Pedro Sáez de :iarreda, de la caja de recluta de Alba-
jj, Otienca numo 57, alregimiento de Guia nÚm. 67. cete nÚm. 55, á la de Tafalla núm. 80.
I .José Voltes Comi, del batallón cazadores de Gomera ) Francisco Eady Triana, del regimiento de Pavía nú-
" Hierro nÚnl. 2"3, al de Lanzarote núm. 21. mero 48, á la caja de recluta de Oádiz núm. 27.

> Angel Prats Bouza, d.el regimiento Cuenca nÚm. 27, ) Jerónimo Aranzabe Grámer, del batallón de segunda
al batallón cazadorés de Barbastro núm. 4. reserva de Logrofío núm. 81, á la caja de recluta

» Amandó Zamora }l'lores, del batallón segunda reserva de Logrorío núm. 81.
de Mamasa núm. 66, al batallón cazadores de Mé- > Juan Brieva Morales. del batallón de segunda reserva
rida núm: 13. de Ubeda núm. 31, tí' la caja de recluta de Almeria

) Manuel Sií.nchez Hl)rrillo, del regimiento Barbón nú- núm. 39.
mero 17, al batallón cazadores de Fuerteventura > José Montero Molino, del batallón de segunda reserva
núm. 22. de Balaguer núm. 69, á la caja de Ncluta de Ba~

) AIfonsoOorral Tomé, de la caja de recluta de León laguer núm. 69.
nüm. 92, a la Zona de Albacete núm; 24. ) Francisco Morales Aracil, del batallón de segunda

) Francisco Gareía de Paredes, de la caja de recluta de reserva de Alcafiiz núm. 60, á la caja de recluta
Burgos núm. 8~, á la Zona de Burgos nÚm. 37. de Alcafíiz núm. 60.

) Gerardo Grafiada Garcia, aseendido, del regimiento ) Nazario Alvarez Valdés, del batallón segunda reserva
de Tetuán núm, 45, á la Zona de Játiva núm. 20. ' de Montaro núm. 24, á la caja de recluta de Mon-

) Manllel Garcia Cuyar, del batallón Cazadores de toro núm. 24.
Mérida núm. 13, al regimiento de Vergara núm. 57 ) Marcelil10 Moya Garay, del regimiento de Las Palo

> Juan Garcia I)i~go, del regimiento de Vergara nú- mas núm. 66, á la caja de recluta de Soria núm. 90.
·mero 57, al batallón C8zadores de Mérida nú- »Bartolomé Clarés Gómez, del batallón de segunda
mero 13. reserva de Cieza núm. 54, á la caja de recluta de

> Ramón Badell Mareé, del balallón de segunda re- Oieza núm. 54.
serva de Tortüsl:t núm. 73, al de Cazadores de Al· ) Joaquín Serena Moreno, del batallón de segunda re-
fonsó XII nÚm. 15. serva de Cieza núm. 54, á la caja de recluta de

) Pablo Boudeb Rueda, excedente en Oeuta, al batallón Oieza núm. 54.
Cazadores de Cataluría núm. 1. ) Mariano Navarro Tejeda, de la caja de recluta de

) Manuel Patricio Siles, del batallón Oazadores de Huesca nÚm. 77, á la de Cuenca núm. 57.
Catalufia núm. 1, al de OhicJaoa núm. 17. ) José Ania Vitienes, del batallón de segunda reserva

) Alfonso Ma.teo Oamp0s, del batallón de segunda re- do Oviado núm. 100, á la caja de recluta de OviedQ
serva de Sevilla núm. 18, al de Cazadores de Go- ilÚlU. 100.
mera Hierro núm. 23. ) Li/3ardo Lissarrague Molezum~ del batallón de segunda.
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reserva de Betanzos núm. 1061' á la caja de recluta
de Betanzos núm. 106.

(~ D. Julio Mangada Rosenorn, del batallón de segunda
reserva de Mondo:f1edo núm. 112, á la caja de re
cluta de Albacete núm. 55.

,J Mamerto López González, del batalllón de segunda
reserva de Oiudad Real nlÍm. 10, á la¡ caja de re·
cluta de Vitoria numo 84.

) Francisco Oebriá RoseIJó, excedente en 111 primera re·
gión y en comisión en la academia de Infantería,
al batallón de segunda reserva de Valverde del
Oamino núm. 26, continuando en dicha academia.

) José Dorronsoro GO,nzález Roldán, del batallón de
segunda reserva de Linares núm. 82, al de Algeci
ras núm. 29.

e Andrés Saliquet Zumeta, del regimiento de Vergara
núm. 57 y alumno de la Escuela Superior de Gue
rra, al batallón de se¡unda reserva de TortoBa nú
mero 73, continuando en dicha Escuela.

» Juan de Oastro Gutiérrez, de este Ministerio; y alumno
de la Escuela Superior de Guerra, al batallón de
segunda reserva de Burgos núm. 82, continuando
en dicha Escuela. ' ,

j Luis Tapia y López del Rincón, del regimiento de
Oantabria núm. 39, al batallón de segunda reserva
de San Sebastián núm. 85.

) Francisco Alcalá Birto, excedente en la primara región
yen comisión en la academia de Infantería, al ba
tallón de segunda reserva de Infiesto núm. 101,
continuando en dicha academia.

) Andrés López Lomo, del regimiento de Gravelinas
núm. 41 y en comisión en la academia de Infante·
ría, al batallón de segunda reserva de Allariz nú
mero 109, continuando en dicha aCRs.emia.

J Mauricio Pérez Garcfa, del Colegio de Huérfanos de
María Oristina y en comisión en la academia de
Infantería, al batallón de segunda reserva de Lugo
núm. 111, continuando en dicha academia.

) Angel Bartolomé Fernández, del regimiento de la
Lealtad núm. 30 Yalumno de la Escuela Superior
de Guerra, al batallón de segunda reserva de Bur
gos núm. 82, continuando en dicha Escuela.

) Pedro Cald61'ón Delgado, excedente en In primera re·
gión y en comisión en la academia de Infantería,
al batallón de segunda reserva de Gijón núm. 102,
continuando en dicha academia. '

) Adelardo Grajera Benito, del regimiento de Guadala
jara núm. 20 y alumno de la Escuela Superior de
• uerra, al batallón de segunda reserva de Vinaroz
núm. 41, continuando en dicha Escuela.

) Luis Jiménez Morales, de la caja de recluta de Oieza
núm. 54, al batallón de segunda reserva de Alcoy
núm. 49.

) Leopoldo Ruiz Trillo, del regimiento de Asia núm. 55
y alumno de la Escuela Superior de Guerra, al ba
tallón de segunda reserva de Momorte núm. 113,
continuando en dieba Escuela.

" lPrancisco Romero Ordófí.ez, de la caja de recluta de
Ubeda núm. 81, al batallón de segunda reserva
de Ubeda núm. 3l.

) Mariano Gámir UJibarri, del Oolegio de María (Jristi
na y en comisión en la academia de Infantería, al
batallón de segunda reserva de Infiesto núm. 101,
continuando en dicha Academia.

• Manuel de Matos Cano, del regimiento Cuenca nú-'
mero 27 y alumno de la Escuela Superior de Gue
rra, al batallón de segunda reserva de Tineo nú-
mero 103, continando en dicha Escuela. '

) Manuel Pérez Rama, del batallón segunda reserva de
Jaén núm. 30, al de Oarmona núm. 20.

» Alberto Castro Girana, del regimiento de Navarra nú
mero 25 y alumno de la Escuela Superior de Gue-

rra., al ba.tallón de segunda reserva de Balaguer
núm. 69, continuando en dicha Escuela.. .

D. José Atienza Mediavilla, de la caja de recluta de Cle
za núm. 54, al batallón de segunda reserva de Al·
bacete núm. 55.

) José Millán Terreros, del regimiento de Cuenca nú"
mero 27 y alumno de la Escuela Superior de Gue
rra, al batallón de segunda reserva de Linares nú
mero 82, continuando en dicha Eseuela.

) Alberto Oaso Agüero, del batallón de segunda reserva
de Zaragoza núm. 74 Y en comisión en la academia

, de Infantería, al de Huercal Overa núm: 40, con
tinuando en dicha academia.

) Jacinto Roses Gutiérrez, de la caja de recluta de To'"
rrelavega núm. 89 y alumno de la Escuela Supe
rior de Guerra, al batallón de segunda reserva. de
Torrelavega núm. 89, continuando en dicha Es·
cuela.

~ Francisco García Ibargoitia, del regimiento de Bailén
núm. 24 y alumno de la Escuela Superior de Gue
rra, al batallón de segunda reserva de Valdeorras
mim. 110, continuando en dicha Escuela.

> Antonio Oánovas Martínez, del ~gimientode Espafia
núm; 46, al batallón segunda reserva de Lorca nú
mero 53.

» Juan Iglesias Oastro, del batallón segunda reserva da
Linares núm. 32, al dQ Jaén núm. 30.

) Manuel Lorduy Dini, del batallón segunda reserva de
León núm. 92 y en comisión en la liquidadora de
las Capitanías generales y Subinspecciones de Ul
tramar, al de Linares núm. 32, desempefiando en
comisión el cargo de secretario de causas en Me
lilla.

) ,Rafael González Gómez, del batallón segunda reserva
de Madrid núm. 3 y alumno de la Escuela Supe
rior de Guerra, al de Bilbao núm. 86, continuando
en dicha Escuela.

) Antonio Pinilla Barceló, del regimiento de Valencia
núm.~23 y alumno de la Escuela Superior de GU6

rra, al batallón segunda reserva de Bilbao núm. 86,
continuando en dicha Escuela.

) José Fernández Macapinlac, del 'regimiento de Bailén
núm. 24 y alumno de la Escuela Superior de Gue
rra, al batallón segunda reserva de Logroft.o núme
ro 81, continuando en dicha Escuela;

• Ramón Oarrasco Maldonl'1odo, del Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina y alumno de la Escuela Superior
de (¡uerra, al batallón segunda reserva de Huelva
núm. 25, continuando en dicha Escuela.

) Manuel García del Campo, del batallón segunda re
serva de Villanueva de la Serena núm. 14 y en
comisión en la liquidadora de Ouerpos disueltos de
Cuba y Puerto Rico, al de Lérida núm. 62, conti
nuando en dicha' comisión.

• Leopoldo Gómez Nicolás, del regimiento de !San Mar
cial núm. 44 y alumno de la Escuela Superior de
Guerra, al batallón segunda reserva de Manresa
núm. 66, continuando en dicha Escuela.

) Angel Ramírez González, del batallón segunda r8
serva de Pamplona núm. 79, al de Madrid núm. 3.

) Nicolás Avila Delgado, ascendido, del regimiento de
Alcántara núm. 58, al batallón segunda reserva de
Villanueva de la Serena núm. 14.

) José Abeilhe y Rodríguez Fito, del regimiento de II.!a
bel II núm. 32 y alumno de la Escuela Superio'f
de Guerra, al batallón segunda reserva de Pamplo.
na núm. 79, continuando en dicha RscueJa.

» Antonio Torres Marvá, ascendido, del re¡imiento de
Guadalajara !núm. 20 y alumno de la Escuela Su
perior de Guerra, al batallón segunda reserva de
Toro núm. 97, continuando en dicha. Esouela.

• Bartolomé Toledo Garcfa~ .del regimiento Arag:ón nú-
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RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) se ha ser
vido conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relación, á los jefes y oficiales de Infantaria
comprendidos en la mismá, que principia con el teniente
coronel D. Juan Rábago Montilla y termina con el pri
mer teniente (E. R.) D. Camilo Rapela Cardero; .dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sean dados de baia en el arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 28 de agosto de 1906.

LÓPEz DOMÍNQUEZ

D. Jorge Villamide Salinero, de la caja de recluta de
Oviedo nám. 1'00 y alumno de la Escuela Superior

. de Guerra, al batallón de segunda reserva de Oviedo
núm. 100, continuando en dicha Escuela.

» Juan Pruna Fernández, de la caja de recluta de Be
tanzos núm. 106 y alumno de la Escuela Superior
de Guerra, al batallón segunda reserva de Betanzos
nÚm. 106, continuando en dicha Escuela.

) José López Gómez, ayudante de plaza de Cartageua
y alumno de la Escuela Superior de Guerra, al ba
tallón de segunda reserva de Ubeda núm. 31, con
tinuando en dicha Escuela.

) Julián Francisco Márquez, del' batallón CaModorea de
Alfonso XII núm. 15, al de segunda reserva de
Tortosa núm. 73.

) Modesto Diez Moreno, de la caja de recluta de Vitoria
núm. 84, al batallón de segunda reserva de Ciudad
Real núm. 10.

» Félix Conesa de Manuel, del batallón aegundq. reserva
de Vinaroz núm. 47, á deEempellar el cargo de
ayudante de plaza de Cartagena. .

) Jaime Soler Obrador, de la caja de recluta de Bala.
guer núm. 69, á desempe:l1ar el cargo de coman
dante militar del fuerte cEnderrocah (Baleares].

» Vicente Pérez Mancho, ascendido, del regimiento Te
tnán núm. 45, á. ocupar el cargo de secretario del
Gobierno militar de Ternel. ,

) Pedro Marina Viñarás, del batallón de segunda reser
va de Bilbao núm. 86, á desempeñar el cargo da
comandante militar del fuerte cf5erantes, (Bilbao).

~ Juan Moragues Cabot, del batallón de segunda reserva
de Lucena núm. 23, al de Valladolid núm. 94.

) Ramón Reguero Guisasola, del batallón de segunda
reserva de Olot núm. 71, á la caja de recluta de
León núm. 92.

) Angel Grau Gabarl, del regimiento Garellano núme
ro 43, al de Sicilia núm. 7.

San Sebastián 28 de agosto de 1906.
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m(l.ro21 Y. alumno de la Escuela Superior de Gue
rra, al batallón segunda reserva de Alcailiz núme
ro 60, continuando en dicha Escuela.

D. Aurelio Aguilar Lozano, del regimiento La Albuera
núm. 26 y alumno de la Escuela Superior de Gue
rra, al batallón segunda reserva de Santiago nú·
mero 106, continuando en dicha Escuela..

» Eugenio Moreno 8arrais, del colegio de Maria Cristi
na y alumno de la Escuela Superior de Guerra, al
batallón segunda reserva de Cíeza núm. 54, conti·
nuando en dicha Escuela.

» Salvador Ferrando Orts, del regimiento de Toledo
núm. 36 y alumn'o de la Escuela Superior de Gue·
rra, al batallón de segunda reserva de Cíeza núme
ro 54, continuando en dicha Jlscuela.

» Máximo Vergara Malunibres, del regimiento de Gui
.puzcoa nÚmero 53 y alumno de la Escuela Supe
rior de Guerra, al batallón de segunda reserva de
Logr(lfio núm. 81, co;nt:jnuando en dicha Escuela.

» Fmu{1seo Alvarez <fu Sotomayor y Zaragoza, d~l re
gt~í:f:'n~ de Isabel )a Católí1?a núm. 54 y alumno
~ l'rL Escuela Superior de GtHlrra, al batallón de
segunihl' :f1esetvá' de Montoro núm, 24, continuando
en mena Esc1iiela:

• EmHi9 ROOii~ Pal&í1éo, dél regimiento de San
Marcial nÚm. 44: y alumno de la Escuela Superior
de Guerra, al batallón de segunda reserva de Bala·
guer núm. 69, continuando en dicha Escuela.

» Tomás Aparisi Rodriguez, de la Zona de Játiva nú
mero 20 y alumno de la Escuela Superior de Gue
rra, al batallón de segunda reserva de Gijón mime
ro 102, continuando en dicha Escuela.

, Emilio POJo Guerrero y San José, ascendido, del re
gimiento de Guadalajara núm. 20, al batallón de
segunda reserva de Vinaroz núm. 47.

, Pablo Erviti Marco, d$l regimiento de América nú
mero 14 y alumno de la Escuela Superior de Gue
rra, al batallón de segunda reserva de León núme
ro 92, continuando en dicha Escuela.

, Juan Gonzá.lez Costales, del regimiento de la Lealtad
núm. 30 Y alumno de la Escuela Superior de
Gmrra, al batallón de segunda reserva de Ciudad
Rodrigo núm. 99, continuando en dicha Escuela.

, Victoriano CasajúsChambel, ascendido, del regimiento
de Sevilla núm. 33" y alu'mno de la Escuela Supe
rior de Guerra, al batallón de segunda reserva de
Tarrasa núm. 6&, continuando en dicha Escuela.

» Victoriano Pedrero Martin, del regimiento de Toledo
núm. 35 y alumno _de la Escuela Superior de Gue
rra, al batallón de segunda reserva de Tafalla nú
mero SO, continuando en dicha Escuela.

, Marcelo Andrés Adán, de la caja de recluta de Zara
goza núm. 76, y alumno de la Escuela Superior de
Guerra, al batallón de segunda reserva de Cuenca
nÚm. 57, continuando en dicha Escuela.

) Francisco Valiente Arriete, excedente en la séptima
regióD, al ba~1l6n de segunda reserva de Sevilla
número 1S. . ISeríor . ~ •

ReZaiión que se cita.
(

Puntoa donde van á ~!1dir

NDM:BRES DE LOg INTERES4DOfil )l;mpleoa Cuerpos á que pertenecen =
Pueblo Provincia

D. Juan Rábago ~ontilla•.•••.••.•....••• Teniente coronel. •• Reg. de Asia,55 •••.•.•• Barcelona.............. Barcelona.
) Emilio Róméro :Mlledr8•..••.•.•.•••... Comandante•.•.••. Caja Valverde Camino, 26 Cádiz......•••..••••••.•• Cádlz.
) Ral'tolom6 Márquez Sa.ntos ..•.•••..•.. Capitán ...•.•••.•. Bón. 2.8 l'va. Tarrasa, 60. Barcelona...•..•••..•..• Barcelona.
) Emeterio Faláez Cailtro .•..•.•••...... Otro CE. R.)., ••••. Zona de Cuenca, 25•.•. Tarancón................ IJuenca.
:1¡ Camilo Rapehi. Cardero................. 1.er teniente (ídem). Bón. 2.& rva. Orense, lOS. Orense•••••.•••••••••••• 01'euse.

;.,tl.: n=.L HI I • f r.l4. J t •• n
San Sflbastián 28 'le AgOllto de 1~06.

l
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)se ha servido conceder
el retiro para Barcelona al sargento del batallón Cazado
res de Mérid{lo Pedro López Aparicio, por haber cum
plido la edad para obtenerlo; disponiendo, al propio tiem
po, qu.e por fin del corriente mes sea dado de baja en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento
., fines consiguientes; Dios guarde á 'V. E. muchos
s1ios. San Seb&stián 28 de agosto de 1906.

LóPRZ DOHÍNQDZ

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército;

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Mil.,
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

....

Exemo. Sr,: Áécedielido á lo so1iéit'l:i;~o poi' ei Jmr~
gento de troIJ;lpetas del regimiento Cazadóres de María
Cristina, 27:" de Oaballería, Behito Álejó Expósito, el
Rey (q. D. g.) se'ha servido concederle él retiro para Mil.'
drid; disponiendo que sea d-adó de bája, por fin del mes
actual, en el arma ,á que pertenece.

De real orden lo (ligo á V. E. para Su conocimiento
y demá~ éfectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios•
San f:lebastián 28 de agosto de 1906.

Lóp~z DOMfNGlJlIZ

Sefior General del priniér Cuerpo de ejército.

8e1'10r68 Presidente del Oonsejo Supí'e\Uo de Guerra y M&·
rina y Ordenador de pa~é de Guaná.-..

SlCCION DI .li'l'ILLEId,

DESPACRO y TRAMITAClON DE ASUNTOS

Oz'rcUlar. Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), de acuer·
do con lo propuest::> por el Oapitán general de Baleares, se
ha servido disponer que en los distritos de Baleares y
Canarias y Gobiernos militares de O~uta y M\lllilla, en los
cuales no hay comandante general de Artillería, los pre
supuestos de recomposiciones de armamento y material,
así como las propuestas de inutilidad y desbarate y pre
supuestos para efectuarlos, cuyo importe no exceda de
750 pesetas y que aegún el arto 5.0 de la real orden cir
cular de 2 de julio último (O. L. núm. 116) pueden apro
bar los commdantes generales de Artillería de las regio
nee, sean formulados po.r el segundo jefi3 del parque que
ha de efectuar la operaci6~, para que pueda prestarle su
aprobacii5n el 'COronel comandante de Artillería de cada
isla ó Gobierno militar.

De real orden lo digo á V. E. para su c~nocimient,()

y demáS tlfuctoo. Dios gtItmmá V. JJ1. muchos a:t1ds.
San Sebastiál\ 27 de agoito de 1906.

'L6PBZ PoM1l'Gu..

n•• _

lIaOIóN DE OA:BALLW'
Nn'IROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conee
tmr el remo para Toledo al capitán de Caballería (ID. R.)
D. Eusebio Aguero Díaz Toledano, del 2.\) depósito de Seftor. • .•
reserva, por haber cumplido la edad para obtenerlo el ," eJ. J

día 15 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por ,
fin d.el pr.esente mes sea dado de baja en el arma ti. que DBETINGS

pertenece. O' l ,¡o" S . El Re {' D } ha ten'dDe real orden lo digo á V. E. para su conociiniento . '/,r~ aro J:'Jxcmo..r.. y q. . g. . I o
y fines conBiguie'ntes. Dios gMrde ti. V. E. muchos. á bIen dIsponer que ?l ~ete y los ?fiCIalea de ~rtInerí&
.a1'1os. San Sebastián 28 de agosto de 1906. f compren~dos en la ~IgUlente relaCIón, q~tl empIeza con

f D. AntOnIO de Tanra y Acosta. y termIna con D. Juan
LóPEZ Do:MíN'GUEI [ Botella y Donoso Cortes, pasen á servir los destinos que

SQ!lor 'General del primer Ouerpo (h. ejército. ¡ en la misma se les sefialan. . . ... ¡ De real orden lo digo á V. E. para su oonoCImIento
Sefío!e8 PresIdente del OonseJo Supremo de Guerra y Ma-,! y demás efectos. Dios glJMde á V. E. muchos afios.

rIna y Ordenador de pagos de Guerra. ,,1 San Sebastián 28 de agoato de 1906. "

-,,__~ t Lóm VÓIib'f:UBZ

1Sefior...
Exettl.o. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pro- ; :Relaeifm que $~ cita

fesor mayor del cuerpo de Equitación Militar, con desti- ~

no en este Ministerio D. Rafael Herrera Baena, el I Teniente coronel, "

Rey ~q.~. g.) .se ha servido concederle ?l retiro para; D. Antonio de Tavira y Acosta, excedente en la pri·
MadrId; dlllpomendo que sea dado de baJa, por fin del ; mera región y en comisión en este Ministerio, al
mes actual, en el cuerpo á que pertenece. .. ¡ regimiento ligero de Artillería cuarto de campa1ía.

1>e real ordfln lo dIgO á V. E. para su conOCImIento y ¡ ,

demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afios. San ~ Capitanes
Sebastián 28 de agosto de 1906. \ D M . Sá h y Sá h ascendido del 11 o regi-LÓPEz DOmNGUH '.' arl? nc ez nc ez, , '.

, mIento montado, tí excedente en la tercera reglón.
Se1íor General del primer Cuerpo de ejército. l ) Eduardo González de la Barrera y Oaro, ascendido,
Se1'1ores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y } del primer r.egimiento montado, á. e~cedente en la

Marina y Ordenador de pagos de Guerra. " segunda reglón. . .
> Luis Morenas y Batlle, ascendIdo, del noveno regl-

• .••• , tili<mtQ mofttMo y .en eoxm!i6n ~tl el dépó!ito de

Excmo. Sr.: Accediendo á 161 solicitado por el mú
sico de se¡r;unda clase del regimiento Infantería del In
f,antenúm. 5, Ignacio Marco Gutiérrez, el Rey ('l. D. g.)
se ha. servido concederle el retiro para Zaragoza; dispo
niendo que sea dado de baja, por fin del mes actual, en
el cuerpo á que pertenece. .

De real' orden lo digo ti. V. E. p&ra m conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos eJi08.
San Sebastián 28 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefior General del quinto Ouerpo de ejército.

Se1íores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.
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Relación que se cita

Comisa.rios de Guerra de primera clase.

D. Santiago Egea Oatalá..
) Francisco Nieto Bautista.

~efior•••

demá~ efectos. Dios guarde lÍo V. E. much$i aJ1os. San
Sebastián 27 de agosto de 19Q6,

PrimA- tenient.

fjJ; Cl'}Ió::r DE ADUUUt'rRi CIÓl-i UIL1TAB

OLASIFICAOIONES

C'i1'eulm". Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tA ..
nido !1 bien declarar aptos pa.ra 01 ascenso cuando por
antigüedad les corresponda, á los jefes y oficiales do Ad
miuistración militar comprendidos en la siguiente 1'(;>111,

.. ción, que principia con D. Santiago Egea y Oatalá y
termina i:JOn D. Luis García de la Beldad, por reunir
las condiciones que determjna el arto 6.° del reglamento t
de clasificaciónes de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195) ~

Da real orden lo digo tí V. E. para su conocimient€l y ¡
;'

Oficial primero.

D. Manuel Ogazón y Oirer.

D. Juan Bo~ella y pl'JllfjS() Cortés, de la comandancia de Oficia1segnndo.
Tene~fe, al -tO.o regimiento montado. , D. Luis Garcfa de la Beldad.

~ün SebastIán ""8 ;¡ to d 1906 L D '. ,
.. 'Ue agos e '. - ÓPEZ oMÍNGUBZ f San Sebastián 27 dEl agosto de 1906.-LóPifi DOKíNGUJ.

SlaCI~;:~~;~~E~S I ~~-;~~S
, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis~

DESTINOS , poner que los jefes y oficiales de Administración militar
Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha teniilo á bien dis- ¡ comprendidos en la siguiente relación, que principia con

poner qua el cell\dor del material de Ingenieros D. Juan , D. Domingo Ortíz de Pinedo y Rubio·Herranz y ter
\l'illalta Claverías, que presta serVicio en la compa:rHa . mina con D. José Fiscer y Tornero, pasen á servir
ode,telégrafos de ,la red de Ma:drid, pase destinado á la . los destinos que en la ~isma ee detallan. . .
Bngaoa Topográfica de Ingem61'üs, y que el de igual clase ~ De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento
D. Antonio Garofa Rufino, qua en la actualidad perte- ~ y demás efeQtos. Dios guarde á. V. E. muchos dos.
ne~ á dic~a brigada, pase.á. ocupar la vacante que el !San Sebastián 28 de agosto de 1906.
pnmero deja en la co~paf\Aa antes citada. ~ LÓPEz DOMÍNGUEtí

Da real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento "
y demás efectoe. Dios guarde tÍ V. E. muchos aft0S. Sefior Ordenador de pa~os de Guerra.
San Seba8tián 27 da &gosto de 1906. • Se1íores Generales de los cuerpos de ejército, Capitán

LóPEZ DoMíNGUBZ ~ general de Baleares, Gobernadores militare8 de Ceuta
y Melilla. é Inspector general de las Oomisiones Ji-

Se:fior Ordenador da pagos de Guerra. quidadoras del ejército.

Se1íO!eB Gene:rnl,"del primero y séptimo Cuerpos de ejér- Relación que se (:ita.
CIto. . Subintendentes,-, ---- ID. Domingo Ortfz de Pinedo y Rubio-Herranz, ~scendido,

SUPERNUMERARIOS ,de la Academia de Administración militar, á la Orde-
o nación de pagos de Guerra.

iexcmo. Sr.: El Rey (q. D. g·l se ha servido disponer ~ Bernardo Belety y Marañón, de la Ordenación de pago;
q1-:te el primer teniente de Ingenieros, con destino en la de Guerra, al séptimo cuerpo de ejército de jefe in-
'OOmpafíia de Telégrafos del segundo regimiento mixto, terventor de la Intendencia.
D. Joaquín de la Llave y Sierra, pase á situación de
'SUpernumerario sin sueldo en la primera región por haber Comisarios d6 guerra. da 1.So clase
sido nombrado Ingeniero segundo de vías públicas del D. Jaime Garau y Montaner, ascendido, de director del
ensanche del Ayuntamiento de Madrid. parque de suministro, interventor del hospital militar

D~ real orden 10 digo á V. E. para!u conocimiento y ,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. San y de transportes y jefe del parque administrativ:o de
&bastián 28 d. agosto de 1906. ' 1 campaña de Palma de Mallorca, al segundo Cuerpo

LÓPEZ D&MíNI'lUM I de ejército de interventor de la fábrica de pólvora de

I
Granada.

Senor Ord.enador de pag01 de Guerra. :. José Martinez y Fernández, ascendido, del segundo
~efíor Genera.l del primer Ouerpo de ej4rcito. . Cuerpo de ejército, interventor de revistas en Sevilla,

o _ .. _ ~, á continuar en el mismo de director del parque de
- - - ~ suministro é interventor del de Artillería de Cádiz y

~ Comisario de la provincia.
~ Leopoldo Gómez del Rio, del seguudo Cuerpo de ejér

cito, director del parque de suministro é interventor
del de Artilleria de Cádiz y comisario de la provin
cia, :í situación de excedente con residencia en la se
gunda región.

» Luis Robles Juárez, de la Ordenación de pagos de Gue
rra, al primer Cuerpo de ejército en las oficinas de la
Intendencia.

) José Areba y Aroañaga, del Gobierno militar de Me
norca, jefe interventor de la SubintendenlfIa, á la Or-
denación de pagos de Guerra. .

"

sementales de Hospitalet, á excedente en. ia cuar.
ta región.

D. Angel Mufioz Duefias, ascendido, del11."o 'regimiento
montado, á exce'dente en la tercera tegión.

:. Juan Aguirre y Pefi8.randa, de la ~h1n'8pecciónde la
segunda regIón, á la comandanc1.& de .A.lgeciras.

t An~nio Ollero y. Sierra,. de la COrAtmdancia de Alge
CIras, á la submspecCIón de 11.& segunda. región.

» José Cotrina y Ferrer, de la CQIDandancia de Carta
g€'na, á la de BarcelollP....
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Remesas

MATERIAL DE HOSPITALES

Excmo. Sr.: Para completar l&s dotaciones regla';
mentarías de material de los hospitales militares, el Rey
(q. D. g.} ha tenido á bien disponer se verifiquen los tras
pasos y remesas que se citan á continuación, realizándo..
se el transporte por cuanta del Estado y con apliaación al
cap. S.o, articulo único del vigente presupuesto.

De real· orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 27 de agosto de 1906.

LdPEE DOMíNGUEE

Se:ftor Ordenador de pagos de Guerra.

Beilore! Generales del primero, quinto y séptimo Ouerpos
de ejército y Director del Establecimiento central de
los servicios administrativo-militarei.

Traspaso

Del parque administrativo del material de hospitales
de Madrid, al hospital militar de Madrid-Oarabanchel.

50Q pa:ftos de limpieza.
40 batas.
241 sábanas.
209 cabezales.
202 fundas.
157 mantas.
201 telas de colchón.
594 camisas.
4 garrafa.
268 servilletas.
2 manteles.

Del establecimiento central de los serviciolil adminis
trativo-militares, al hospital militar de Madrld·Oara...
bancheI.

16 toallas.
215 delantales,
233 calzoncillos.

i Del parque administrativo del material da hospitalesIde Madrid, al hospital militar de Guadalajara,.
34 fundas de cabezal.
28 mantas.
23 telas de colchón.
75 camisas.
98 servilletas.
18 toallas.
6 capotes.
34 telas de jergón.

, L• I

D. O: ntkrl. 184..
D. Hipó1ito Muñoz y MUfio~, del Gobierno militar de Oeuta, D. Eduardo Bayo Pamíelf, ascendido, del segundo ?uer~o

jefe interventor de la Subintendencia, al Gobierno de ejército, á situación de pxcedente con resIdenCIa
militar de Menorca de jefe interventor de la Subin- en la segunda regi6n.
tendencia. ) Godofredo Esteban Pallarés, ascendidaf del cuarto ener..

Comisarios de guerra de 2.11 clase po de ejército, á continuar en el mismo.

D M· 1 S . Oficiales segundos
. Igue ánchez-Oontador y Oarretero, del qUInto Ouerpo

de ejércit?, interventor del parque de· suministro y¡n. Alberto Camba M.ar.tínez~ de la. ~rimera Comlladar:cía de
del depósIto de armamento de Jaca y cómisario de I tropas de AdmInIstracIón Mthtar, á la Ordenactón de
la provincia de Huesca, á continuar en el mismo de pagos de Guerra.
director del parque de suministro é interventor de la , ) Diego Garcia Loynar, de reemplazo en la primera r~~
Comandancia de Ingenieros de Jaca. J gión, á la primera Comandancia de tropas de Adml....

t Tomás Ruiz Pérez, de interventor del parque de sumi- nistración Militar, como supernumerario.
nistro, del de Artillería y de la Comandancia de 1n- ) José Fiscer y Tornero, del Gobierno militar de Ceuta, :41
genieros de Palma de Malloroa, á director del parque sexto Cuerpo de ejército.
de suministro, interventor del hospital :militar y de San Sebastián 28 de agosto de 1906.-LóPÉz DOMíN"UM
transportes y jefe del parque administrativo de cam
paña de Palma de Mallorca.

» Juan Martorel1 y Suñer, del tercer Cuerpo de ejército,
comisario de la provincia de Alicante, al Gobierno
militar de Mallorca de interventor del parque de su
ministro, del de Artilleria y de la Comandancia de In
genieros de Palma.

) Francisco Pérez del Castillo, del tercer Cuerpo de ejér
cito, comisario de la provincia de Ternel, á continuar
en el mismo de comisario de la provincia de Alicante.

) Carlos García Mir6, de reemplazo en la tercera región, al
tercer Cuerpo de ejército, de comisario de la provin
cia de Teruel.

') Germán Rodríguez Leira, ascendido, de reemplazo en
la primera regi6n, al quinto Cuerpo de ejército, de
interventor del parque de suministro y del depósito
de armamento de Jaca y comisario de la provincia
de Huesca.

t Rafael ~utr.6n y Garcia, ascendido, ~el segun~o ~uerpo A

de eJército, Escuela Central de Ttro del eJércIto, se- ,
gunda sección, á continuar en el mismo de interven
tor de revistas en Sevilla.

t Pedro Abad y Garcia, ascendido, de reemplazo en la
quinta regi6n, á continuar en la misma situaci6n y
región.

Oficiales primeros

D. Manuel Marquez Diaz, del segundo Cuerpo de ejército,
. encargado de efectos y pagador del parque de Arti

lleria de AIgeciras, á continuar en el mismo de en
cargado de efectos de·la Escuela Central de Tiro del
Ejército, segunda sección.

) Juan Madroñal y Medina, del s~gundo Cuerpo de ejér
cito, oficial de contabilidad del segundo estableci
miento de Remonta, á continuar en el mismo de en
cargado de efectos y pagador del parque de Artillería
de AIgeciras.

) César Ferrer y Franchi,Alfaro, excedente' y en co
misión en la Inspección general de las Comisiones
liquidadoras del ejército, al segundo Cuerpo de ejér
cito, de oficial de contabilidad del segundo estable
cimiento de remonta.

t :Menandro Amores y Zarza, de este Ministerio, al pri
mer Cuerpo de ejército;

t Manuel Ojeda Varona, excedente y en comisión en
la liquidadora de la Intendencia militar de Cuba, al
Gobierno militar de Melilla de encargado de efecto:¡
y pagador del parque de Artillería. 1

.• Florentino Contador Rosado, excedente en la pti
~era re~i6n, á la Or~enaci6n de pagos de Guerra.

r
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Valladolid, al

Remes.s

MATRIMONIOS

Exorno. Sr.: Accediendo á lo solieita.do por oficial
primero de Administr8.Ción Militar, ?estiJ::~do en 1$0 00
mieión liquidadol'ílo de la IntendenCIa mIlitar de Cuba,
D. José Garcia Re.strebada, el Rey (q. D. g.), d~ acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 27 del
actual se ha servido concederle licencia para contraer
matri~o:nio con D.a Antonia Villén y Turró,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y. ,

Traspaso

Del depósito de material de hospitales de
hospital militar de dicha plaza.

30 cubrecamas.
50 camisas.
6 gorros.

34 mantas.
17 cubrecamas.
11 telas de colchón.
7 telas de jergón.
56 kilogramos de lana.
Del parque administrativo del material de hospitales

de Madrid, al hospitalillo militar de Fitero. .
100 servilletas.
Del establecimiento central de los servicios adminis·

trativo-militares, al hospitalillo militar de Fitero.
13 toallas.
Del hospital militar de Pamplona al hospitalill. nü

litar de Fitero.
3 manteles.

de Zaragoza,

Del Estableeimiento central de los servicios adminis~
trativo-militares, al hospital militar de Guadalajara.

20 delantales.
Del parque administrativo del ma~rial de hospitales

de Madrid al hospital militar de BadaJoz.
230 sábanas.
180 cabezales.
200 fundas.
250 mantas.
50 telas de colchón.
395 camisas.
10 gorros.
200 servilletas.
55 telas de jergón.

Del Establecimiento central de los eervicios admi
ni!trativo-militares, al hospital militar de Badajoz.

20 toallas.
600 calzoncillos.

""".l!ip••O

.Del depósito de1 material de hospitales
al hospital militar de dicha plaza.

110 mantas.
13 camieaa.
19 capotes. -
169 servilletas.
36 calzoncillos.
79 catres de hierro.
79 jer~ones metálicos.
648-200 kilogramos de lana.

Del parque administrativo del materia! de hC8pitales
de Madrid, al hospital militar de ValladolId.

2 capotes.
59 servilletas.
Del Establecimiento central de los servicios adminis~

trativo·militares, al hospital militar de Valladolid.
7 toallas.
16 calzoncillos de primera taUa.

Reme.as 25 calzoncillos de segunda talla.
.Del parque adminj.stratiTo del material de hospitales T........o

de Madrid, al hospital militar de Zamgoza. Del depósito de. material de hospitales de la CoruAs,
235 camisas. al hospitsl militar de dicha plaza.
30 capotes.
193 servilletas. 62 cubrecamas.
163 telas de colchón. 62 telas de colchón.
149 telas de jergón. 60 telas de jergón.
31 catres de hierro. 28 camisas.

33 servilletas.
Del Establecimiento central de los sen'icios adminis- 6 catres de hierro.

trativo-militaris, al hospital militar de Zaragoza. 24 mesas de cabeoora.
8 toallas. J 463-604 kilogramos dé lana.

Traspaso 1 Remesas
Del depósito de material de 'hospitales d& Pamplona, r>el parque administrativo del mate'lial de .h05pitales

al hospital militar de dicha plaza. de Madrid al hospital militar de la 'Corufl.a.
~ ,

101 telas de colchón. §. 174 camisas.
53 tela~ de jergón. 14; capotlill!l. .

~~ camI~as. Del Establecimiento central de los servicios adminis.
1.4~~~~4~\ilogramos de lana. trativo-militares, al hospital militar de 11' Coru:l1a;

27 toallas.
Remesas 80 calzoncillos.

Del ~arque adIn;inistr~t~vo del material de hospitales • San Sebastián 27 de agosto de 1906.-LóPEz DOllÍNGUlIZ
de MadrId, al hospItal mIlItar de Pamplona. i

46 camisas.
194 servilletas.
74: catres d.e hierro.

Del Establecimiento centrai de los servicios e.dminis-
trAtivo-militares, al hospital militar de Pamplona:

305 calzoncillos.
17 toallas.

Del depósito del material de hospitales de P&mplona,
al hospitalillo militar de Fitero. .

67 eabe~ale8.
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SECCIÓN :eE mS'l'B.tTOOrÓN, RECLtTTAMIENTO y

C'O'IRPOS DIVERSOS

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

~nOr"f

cle-más efectos. Dios guarde á V. E. muchos a110S'1 Relación que se oita.
San Sebastián ~8 de agosto de 1906. Veterinarios primeros

LÓPEZ DOMÍNGUEZ D. Sebastián Pumarola Pons, del regimiento de Húsares
Sef10r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma~ de la .Prince~a, 19 de. Oaballería, al de Lanceros de

rina la Rema, 2. de la mIsma arma.
• • • ~ I Erigido de la Iglesia Hinojosa, del regimiento Lance~

Sel10res General del cua!t~ OuerJ?o ~e eJérClto, é In~pé~tor ros de la Reina, 2.° de Caballería, al de Húsares de
general de las OomlSlones lIqUIdadoras del,eJ4rclto.. la Princesa, 19 de la misma arma.

Veterinarios segundos
D. Mariano Simón Montero, del cuarto' Establecimiento

de Remonta, en comisión en plaza de veterinario
tercero, al 13 regimiento montado de Artilleria en
plaza de plantilla.

I Juan Téllez López, ascendido, del regimiento Oaza
dores de María Oristina, 27 de Oaballería, al mismo
regimiento en comisión, en plaza d" veterinario
tercero, con arreglo lÍo la real orden de 30 de enero
último {D. O. núm. 23).

San Sebastián 28 de agosto de 1906.-LóPEZ DOMfNGUEZ

SUELDOS, lI.AEERES y GRATIFICACIONES

Oircular. Excmo. Sr.: Las antigüedades que han
, de servir de base para declarar derecho desde 1.0 del

actual al abono de los sueldo! de coronel, teniente coro
nel, comandante y capitán, asignados al arma de Infan
tería, en los afias y condicioues que determina el arto 3.0

transitorio del reglamento de ascensos en tiempo de
paz y disposiciones posteriores para su aplicación, son
las siguientes: 26 de noviembN de 1895, para los tenien
tes coroneles; 30 de julio de 1894, para los comandan~

tes; 28 de febrero de 1895, para los capitanes, y 30 de
octubre de 1897, para los primeros tenientes.

De. real orde:p lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás éfectos. Dios gu~de S.. V. E. muchos atloe. SEOCIÓN DI l'O'STICtA, y AB'O'NTOS ttlNIBALl1
~n Sebastián 27 de agosto de 1906. RECOMPENSAS

LÓPEZ DOmGUlUil
- Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

i
v. E. á este Ministerio en 12 de junio último, promo~--- vida por D. Vicente García Alarcón, vecino de Chiva

SECéIÓ. DI S.4NID.A..o KILI!All (Valencia), en solicitud de que se le conceda la medalla
BAJAS de sufrimientos por la Pa.tria, el Rey (q. D. g.), de acuer~

do con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
Excmo. Sr.: .En vista de la instancia que V. E. cur- ; y Marina en 27 de julio último, se ha servido conceder

8Ó ti este Ministerio con su escrito de 22 del actual, pro- ~ al interesado la gracia que solicita, como comprendido
movida por el farma~éutico segundo de Sanidad Militar' en la real orden de 5 de noviembre de 1900, en recom
D. Jaime Galindo Simón, en situación de supemume- pensa de los servicios prGstados en Filipinas, en donde
rario sin sueldo en esa región y destinado hoy al hospital fué hecho prisionero por los insurrectos, según se com
militar del Pefión, en solicitud de su licencia absoluta prueba con la información testifical que acompafiaba á
pdr}~ razones qtl~ expone, el Rey (q. D: g.) se ha servi- dicha solicitud.
do aoceder á la petición del interesado; disponiendo que De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
cause baja, pol' fiil del oorriente mes, en el ouerpo lÍo que y demás efectos. Dios guarae á V.-E. muchos atlos. San
pe:í'te:nece y que S(S le 6xpid" la licenCia absoluta sin gocé Sebal!tián 27 de agosto de 1906.
tia sueldo ni uao de uniforme, con arreglo al arto 34 de la LÓPEZ DOMfNGUEZ
ley oonstitutiva del ejército de 29 de noviembre de 1878 S fi G 1d 1t O d'é't
(C. L. núm. 3(7). e or enera e ercer uerpo e eJ rClO.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento Sefior Prelidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
y demás efectos. Dios gmitde , V. E. muchos anos. rina.
San Sebastián 28 de agosto dEl 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

8e:l'\or Gél'leral del tercer Ouerpo de ejército.

Seriores Gobernador milítar de Melilla y' plazas menores
de Afríca y Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS

Ex~mo: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los jefes y Qficiales del Cuerpo de Veterinaria Militar
epmp:¡:end.i.dos QIl, la siguiente relación, que comienza oon
D. Sebastián Pumarolªf'<ms y termina con D. Juan
Tellez López, pásen ás·ervir los destinos que en la mis
lns. se les sefialan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! aJ1os.
San Sebastián 28 de agosto de 1909.

LÓPBZ D<>MfNGUBZ

Senor Ordenador de pagos .di;) Guerra..
Benores Generl1lea del primero, segundo y quinto Ouerpos

de ejército y Director general de Cría caballar y Re
monta.

Excmo. Sr.: En .vista de la instancia promovida.
por Severino Canga Hevia, vecino de Sama de Lal'lgreo
(Oviedo), en súplica de que se le conceda indulto yexen.
ción del servicio militar activo; y teniendo en cuenta
que según manifiesta la comisión mixta de reclutamiento
de la indi.cada provincia, declaró soldado al interegado
por no poderse separar del dictamen facultativo, como
previene clara y terminantemente el arto 125 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de recluta.
miento, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emi.
tido por la mencionada comisión mixta, se ha servido
desestimar dicha. petición.

De real orden 10 digo lÍo V. E. para su conocimiento
, demás .efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
San Sebastián 25 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUlilZ

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 6 del actual, in51truído con motivo de
haber alegado, como sobrevenida después del ingreso en
caja, el soldado José Becerra Hormigo, la excepción
del servicio militar activo comprendida en el caso 1.0 del
articulo 87 de la ley, de reclutamiento; y resultando del
citado expediente que un hermano del interesado contra
jo matrimonio con posterioridad al sorteo de éste, cir·
cunstancia que no produce úIl.us8. ue excepción de fuerza
mayor de las comprendidas en el arto 149 de dicha ley,
según ee ha declara.do en reales órdenes de 17 de agoste
de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de 1901
(O. L. núm. 237, 186 Y 92), no l!Jiendo en los casos que
Befialan las de 28 de enero y 17 de abril de 1903 (O. L. nú'
meros 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro·
puesto por la Oomisión mixta de reclutanllento de la pro
vicia de Málaga, se ha servido desestimar la excepción de
J:eferencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
San Sebastián 25 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

8eüor General del segundo Cuerpo de ejército.

Exomo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 4 del actual, instruido con motivo de
haber alegado, como sobrevenida después del ingreso en
(}aja, el soldado Miguel Het"nández Torrero, la eRcep
ción del servicio militar activo comprendida en el easo 2.G

del articulo 87 de la ley da reclutamiento; y resultando
del citado expediente que un h€lrmano del interesado con
trajo matrimonio con posterioridad al sorteo de éste, cir
cunstancia que no produce causa de excepción de fuerza
mayor da las comprendidas en al arto 149 de dicha ley,
sagún se ha declarado en reales 6rdenes da 17 de agosto
de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de 1901
(O. L. núms. 237, 186 Y 92), no siendo en los casos que
señ&lan las de 28 de enero y 17 de abril de 1903 (C. L. nú
meros 17 y 62), al Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por V. E., se ha servido desestimar la excepción
de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ef~ctos. Dios guarde á V. E. mucholil aÜOi.
8ao fSebastián 25 da ag08to da 1906.

Ló:PEZ DeMÍNGU'Jh¡

Sefior General del séptimo Cuerpo de eiército.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An
tonio Oliva y Oliva, vecino de Plasencia, provincia de
Oáceres, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500

pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de di.
cha provincia, según carta de pago núm. 22~, expedida
en 31 de agosto de 1905, para redimir del servicio militar
activo á su hijo Marcelo Oliv~ Llorente, recluta del reem·
plazo de 1903 perteneciente á la Zona de Talavera de la
Reina, el Rey (q.D.g.), teniendo en cuenta lo prevenido en
el arto 175 da la ley de reclutamiento, se ha servido resol·
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las
cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito, ó la
persona apoderada en forma legal, según dÚlpone el ar....
tículo 189 del reglamento dictado para. la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! a.1'i.OS.
San Sebastián 25 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMíNGUBZ

~eñor General del prfmer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pe.gOil de Guerra.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido conceder

el retiro para. Málaga al carabinero de la comandancia
de dicha capital, que causó baja en el cuerpo en fin de
julio próximo pasado por haber sido declarado inútil
para el servicio, Francisco Fernández Garcfa Garcfa.

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento
y fines consiguientes. . Dios guardd á V. E. muohOi a11<l1.
San Sebastián 28 de agosto de 1906.

LóPllZ DolÚNa:lJÍz

&:rl.or Director general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Con8ejo Supremo de ~uerra y Ma.
rina y General del segundo Cuerpo de ejército.

~. .".
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por las cla

ses é individuos de tropa de Carabineros comprendidos en
la siguiente relación, que comienza con SantO! Alonso
Buey y termina con Juan Fuentes Varela, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederles el retiro para los pun..
tos que en la misma se indican; disponiendo que sean
dados de baja, por fin del mes actual, en las comandan
cias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucb08 afi.<&
San Sebastián 28 de agosto de 1906.

LóP1lZ DoM.tNGui!

Sefior Director general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Generales del segundo, tercero, euarto, sexto
y séptimo Cuerpos de ejército y Capitán general do
Galióia.

BelaciÓ'll que se cita

San Sebastlán 28 dt¡l agosto de 1906.

d

Puntol donde VIIU t re.l.d~

COXllllll.dancillS
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos á que pilrtenecen Ir

Pueblo 1'1elincla
.

Santos Alonso Buey..••••.•••.••.•••.••• Sargento••.••••••• Alicante•••••••••••••.•• Alicantes ..... ,. ............ Alicante.
Antonio Cermeño Díaz .•••.•••••..•..••• Otro (cabo de mar). Sevilla ..••••••••••••••• Algeciras•••••• ~ ......... lJádiz.
Pablo García Jiménez-................... Sargento•••••.••.• Málaga ••..••••••••••••• Málagá ••••••..••••••••• Málaga.
Francisco Mateos del Castillo .••••.•.•••. Otro •.••••••.••••• Murcia ........... .• 0: ••• •• ". Portman................ Murcia.
Manuel Pérez Avendaño..•••••••••••••.. Otro.•.••••••••.•• Tarragona••••.••••••••• Grafiena ......... "" ........... Lérida.
'rimoteo de la Paz Expósito .••••••••.••• Otro..•.•..•••••.. Estepona................ Tolosa ........................ <11 .... GuipÚzéoa.
Judn Fuentes Varela .••••.•••••••••••••. Carabinero •••••. • Bilbao ~ •• , •.•.••••••••• Vigo ..................... Pontevedl't\.

- •
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con~

ceder el retiro para los puntos que se indican en la si
guiente relación, á las clases é individuos de tropa de la
Guardia Civil comprendidos en la misma, la cual co
mienza con Francisco Blanco Polvorosa y termina. con
Manuel Tallo Olm.edo; disponiendo al propio tiempo,
que por fin del corriente mes sean dados de baja en las
comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. San Sebastián 28 de agosto de 1906.

LÓPEZ DQ.MfNGUBZ
Sefior Director general de la Guardia Qivil.
eefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina, Generales del primero, segundo, terc\',lro, cnarto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitanes gene
rales de Galicia y Baleares y Ordenador de pagos de
Guerra.

Belaci6n que Be cita•....--------------o:-------:o--------~__:--------------'-
Puntos para donde se les coneede el retiro

,EmpleosNOMBRES DE LOS INTEltESADOS Comandancias á que perte.
necen, ,

________________ I l ,. p_ue_b_lo____ prov.l,n~

Francisco Blanco Polvorosa •••••.•.•••••• Sargento Palencia••••••••.•...•• Fr6mista....•.••••.•••.• Palencia.
Sotero Berrocoso Gil •.••••••••••••••••••• Otro •.•••••••••••. Cáceres••••.••••..••.•• Plasencia Cáceres.
José Cano Pifiera.oo ..•••••.••••••.••.•• Otro••••••••.••••• Murcia .••.•••••.••.••• Cieza •.•..••••..••.••••• Murcia.
Marcelino Garcia Pineda ••••• , ••••.••••• Otro•••••.•••••••• Grafíada.••.••••..••••• Santa Pala. •• , •.•••••.• Alicante.
Antonio Marim6n Montaner •••••••.•••••• otro•..••.•••..' .•• Barcelona••••• , •..•••• Palma ...••..•..••••..•. Baleares.
Vicente García Ortega..••••••.••••••••.•• Oabo Sevilla •••••••.••••..•• Utrera .••..•..•••••.•••. Sevilla.
Antonio Jiménez Martín Otro Oab.a del 3.er tercio Barcelona..•..•..••.•..• Barceb.ma.
Pedro Jiménel'l Martín Otro Murcia Albacete Albacete.
Zacarias López Párez Otro Oviedo San OIaudio , Oviado.
Camilo Alvarez Alvarez .•.•.•••.••••••.•• Guardia •.•••••••. Idem ..•.••.••••••....• Oviedo; .....•••.••.•••.• Idem.
Policarpo Arr6niz Rodríguez Otro Vizcaya Amoravieta ...•.•...•••• Vizcaya•
.Antonio González Pallarás oo. Otro HueIva Madrid Madrid.
Francisco González Martinaz '" Otro Murcia Oartagena............... Murcia.
Antonio Martínez Párez OtrQ Idem Beniel. ••••.•...•••.•..• ldaro.
Ignacio Ramos García Ot1:o ; Pontévedra...••••..•.• Vigo Pontevedra.
Manuel Tello Olmedo. • • • • • • • • • . . • • . . . • •• Otro••••••••••••.. Sevilla ••••.•.•...••..• Aznalcázar•••.••.••.•••. Sevilla.

----------------:._-----...;,,--------_.:.-_------_...:..._--
San Sebastián 28 de agosto de 1906.

•••
LóPEZ DOMfNQUlllE

DISPOSICIONm
de la Subsecretaria '1 Seoolono. de- eateU!nlsterlo -

, d.e las dependenoias centl'aJ.e1

CONSmO Btn'BEUO DE G'OlIItBA. 1 KARmA
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha declarado con
derecho á pensión á los comprendidos en la siguiente
relación, que empieza con D.S. María Luisa Mendiola
Mesa y termina con D. a Luisa Espinós y Ripoll.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se

expresan, por las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias y desde las fechas que se consignan en la susodi·
cha relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el
beneficio mientras oonserven su actual estado y los huér
fanos no pierdau su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conoeimiento y
efectos consiguientes. Diós guarde á V. E. muchos
a11os. Madrid 27 de agosto de 1906.

P.' l.,

El Marqués del Real Tesoro

Excrnos. Señores Gobernadores militares de Madrid,
Ciudad Real, Cádiz, Almeda, Valencia, ZaragozQ"
Alava, Salamanca y Melilla.
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TelJerería de lal
9 rabril ... '19061 Pa~~~N~~c~e Habana ...... Isla de Cuba.

ses Pasivas •••
enero .. 11906 Idem IBuenos Aires Buenos Aires
mayo.. 1906 Idem Alcalá de He-

nare..... '" Madrid ......

2 Idicbre .119Ol1IMálaga IMelill~\o ·I:Málllga 1 (l!I)

• I Montepfo Mllltar ....

• /22 julio 1591 126
» 25 junio 1864......... 9

» l:Montepio Milltal' 1 7 lenero.. 1190~IIdem. IMlld1'ld , IIdem 1 (O)

• IIdem f 8 /ídem. 119061 Ciudad Real ICalzad a de
Calatrava... ICiudad Real.

• 125 junio 186(y Ro O. 4> I
julio 1890 4 marzo.. 1906 Cádi1J Cádiz ........ Cádiz .

• Montepío Milltllr • 2 mllye.. 1906 Almería Almería..... Almeda ·1 (D)
• 22 jul!o 1891.......... 6 abril 1906 Alieante Ondan Alicante .
• Idem ,.17 jullo 1895. 21 idem 1906 Zaragoza zaragoz/l; Zaragoza ..
• 22 julio 1891......... 10 julio 190ó Guipúzea Tolosa GUÍpúzcoa .
• Idem. 25 marzo.. 1906 Salamanca Cabe!¡;ad'flFll-

ramontanOll. Salamanca.••
• ¡Montepío :Militlor y 17

. l jullo 1895 ..

1
(Te!Oreria de la}~

2ijunio 1864 y R. O. 4 , Drón. gral. de
• julio 1890 ..,....... li abril ... 1906¡ laDeudayCla- Madrid .....·.IMadl'1l1 ......

ses FltaiTlls .•.

• IIdem................ 14 febrero. 1906 Ideíll- IIdem ·.. 1rdem .

625

1.725

1.250

Teniente coronel, D. Juan Jerez Varona.••••••••• l 1.250••• M. M/l.driél •• ID." Marfa Luisa Mendiola Mesa:. ........ 1Viuda.....

Idem··· .. ······1 > Maria del Carmen Dfaz Verdugo •• "'1 Ideta .... » 1Comandante, D. Luis Alcaraz Bargués.•.•••••••• '11.125
Idem.. > Isabel Arias Auguix Huérfana Viuda.•• Com.o de gucrra, D. Santiago Arias Garibaldi... 750

1
> Manuela Marin Prieto.. .. .. Vi1l.da.... » j
> Ana Márquez Amorós Huérfana Soltera.. Oficial 1.0 de Admón. Militar, D. Joaqufn:l.fár ucz

%dem.......... > Luisa Márquez Amorós Idem Idem... Rodrlgucz q
~ Pilar liárquez Amorós lO Idem Idem.... • , " ..

D. Eduardo MárquezAmorós Huérfano »
Idem C. Real· •• 1D." Maria Concepción Sánchéz Villalón I

ReaL Viuda.... • Teniente coronel, D. Juan Serrano Ferrer ..

!dem Cádiz 1• Felisa Moreno Jerez Idem.... • Coronel retirado, D. Juan Jerez y Garcfa Malo de
Malina •.•..••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem Almería.1 • Ma~fa del Carinen Albendin Martfnez Huérfana Soltera.. ¡segundo teniente, D. Félix Albendin Sanjurjo... 400
• Fellsa Albendin Martfnez lden Idem ..

Idem Valencia.I.Ana del Pilar Pastor Moya Villda..... » Capitán, D. Inocdncio Martin Pastor............. 625
Idemzaragoza. • Teresa RamJrez Navarro •....•••••••. Idem.... » Idem, D. Mariano Fernándell Llamas.. •••••••. •• 625
Idem Alava.... • Clara de Suinaga Elorza Id..m..... • Gral. de brigada, D. Rafael de Murga Mugartegul 1.650
Id. Salamanca. • Eustaquia Urraza Larrosea •••••••••• Idem.... '" Capitán, D. Andrés Vicente Sardon •••••••••••••• 6.25

~
• Maria del Carmen Pieri Morales ...... Ide¡n.... • ~

Idem Melilla.. • Consuelo Jiménez y Gouzález de Jun- . Comandante, D. Manuel Jiméne:¡Blloena.......... 11.125
quftu Huó¡:fana Soltera..

Idem Madrid..I.Maria de las Angustias Blanco yRoca Id..m. •••• Viuda.••{CaPitán general de Ejército, D. Ramón Blanco y¡ 5.000Erellaa •••• , ••••••••••••••••••••• , • I •••••••••• >.

ldem........... • L:ulsa Espinós y RipolI Idllm SOltera.. /Teniente corenel retirado, D. FabilLn Espinós y)
Legldo 1.500

(A) Se atendrá á las disposiciones dictadas por el Ministerio de Rl10clenda para lllos pensionistas que residen
en el extranjero, y respecto á la licencia que solicita para continuar residiendo en dicho punto, puede acudir
con su pretensión al referido centro.

(B) Se le rehabilita en la penBl.ón que disfrutó antes de col1traer matrimonio, y en permuta de 1110 de 625 pe
lletas anuales que según real orden de 26 de septillmbre de 1900 (D. O. núm. 218) se le otorró como Viuda
'el capitán D. Hermenegildo Ramos Ruano, previa liquidación y cese.

(C) Se abonará la mitad á la viuda., y lllo otra mitad por partes iguales entre los huérfanos; percibiéndola don
Eduardo por mano de la persona que legalmente le represente y hasta el 18 de octubre de 1911 en que cumpllr&
veinticuatro años de edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo de fondo!! pÚbllcos, y acumulándoso el

Madrid 27 de agosto de 190G.-El Marqué8del Real Te8Oro,

beneficio correspondiente al que pierda 110 aptitud legal para el percibil en los que la conserven mn necesidad'
de nueva declaración.

(D) Se les transmite lor partes iguales el beneficio, hoy vaeantll por·haber contratelo segundas· nUPGitls su.
madre D." Carm.en Martfnez Ibáil.ez y que se le otorgó por real ord_de ll:t de julio de.1ll94'(D. O. niJm, 165}; abo
nándoseles por mano de su tutor.

(E) Se les abonará por partes igualeJ!" y aC'llm;ulándose el benefieio.'qlle corresponda Ó11lli·quepi~asu aptitud
legal para el percibo en la que la conserve,. s1n ¡¡,eceBidad de nUe'!'a,decl&laeión. D." C31llluelo lo JefCibirá :por
mano de lllo persona que legalmente 1110 represente.

CE) Dicho beneficio se le l!0ñala; ála lJll.telOBadll P4>r no tener iler&llho." pensión por::<u.marido..
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Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo; en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
texpediente promovido por D.a Esperanza Morales Gu
Diérrez, viuda del primer teniente de la Guardia Oivil
p. Ramón Merino Sanchez, y en acuerdo de 19 de juli o
hróxii:rio pasa.do declara á la interesada y sus cuatro

ijos llamados D. Ramón, D. Oipriano, D. So María Africa
Ramona y D.a María Atrica Manuela Merino Morales,
de once, cinco, trece y trell años de edad, respectiva
mente, y todos solteros, como comprendidos en la regla
20 de la real orden circular de 20 de agosto de 1878
(O. L. núm. 243), con derecho la viuda á una ración de
Africa al respecto de 15 pesetas al mes y á la mitad de
esta cantidad por Navidad de cada a110 en concepto de
aguinaldo, así como también á la mitad de ambos go
ces á ca.da uno de los cuatro hijos expresados, según las
reglas 2.·, '3.80 Y 4. 80 de la misma real orden oircular. Di
chapensión se abonará á los interesados por la Delegá
ción de Hacienda de Mála~a desde el día 10 de enero
1\ltimo, que establecieron su residencia en Ceuta después
del fallecimiento del cau"sante, en harmonía con lo pre
venido en eln;ÚID. 2.o de la regla 7.0. de dicha real orden
cir<mlar, mientra.s conserven su actual estado de soltería
las l±embrás, y á los varones D. Ramón y D. Cipriano
haBta e118 de enero de 1912 y 6 de octubre de 1917, en
que respectivamente cumplirán diecisiete años de edad,
si' antes 'no obtienen plaza en el Ejército ó haber del Es
ta.dopor otro" concepto, y mientras todos conserven su
residencia en alguna de nuestras plazas de Africa.

LG que m~ifie8to á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muches
afios. Madrid 27 de agosto de 1906.

P.!.,

El, Marqués del Real Tesoro

Excmo. 80fior Gobernador militar de Oeuta.

l' I

lkcmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están .conferidas, h~ declarado éon
der!Ctl.o (i\"-pEfuSiÓn 'á loS' cOmprendidos en la siguiente re
lación, que principia con Eusebia Velasco Rubio y ter
mina con Gabriela Pérez Nieto. Los haberes pasivos
de r~ferencia se mtisfarán á los interesados, como com
prendidos, en las leyes y reglamentos que se expresan,
por las Delegaciones de Hacienda de lall provincias y
desde las fechas que se consignan en la susodicha rela
Qión; entendiéndose que los padres, pobres, de los causan
tes disfrutarán el beneficio en coparticipación y sin n~cesi·

dad de nueva declaración en favor del que sobreviva, y
las madr~8 y la huérfana viudas mientras conserven eu
actual estado.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 27 de agosto de 1906.

P,I..

El Marqués del Rea'l Tesoro

Excmo•. Sefiores Generales del primero, segundo, quinto. {
y sexto Cuerpos de ejército y Gobernadores militares,
de Oórdoba, Oampo de Gibraltar, Guadalajara, León,
Orense y Valencia.

ObservaQioues ••1

\
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RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia
promovida por el guardia civillícenciado Pedro Cañar·
do Sánchez, remitida por V. E. en 5 del pasado mayo,
solicitando se le concediera el retiro que con arreglo á sus
afios de servicio pueda corresponderle. Resultando que la
comandancia de Huesca en 15 de diciembre,de 1905 pro
puso al interesado para el retirQ de 22,50 peseta8 al mes,
que por ¡¡US afios de servicio le correspondía, cuya pro
puesta fué devuelta por el Director general en 5 de enero
del presente afio, ordenando se eliminara de la se
gunda y cuarta subdivisión de la filiación el tiempo que
por 'mitad se le acreditaba desde el 17 de mayo de 1883
&124 de ncviembre de 1884, que estuvo en expectación
de embarque por haber ingresado como substituto de su
hermano Valentín Cafiardo, hasta que en virtud de 10
dispuesto en la real orden de 31 de octubre de 1884, fué
destinado al batallón Cazadores de Llerena núm. 11,
tiempo que no era válido con arreglo á lo dispu8l!to en la
real orden de 17 de abril' de 1889 (C. L. núm. 161);
y no contando con dicha deducción en la fecha en que
fuá propuesto 25 afios de servicios efectiv~, se C?~tó

:á dicho individuo para en el caso de reumr condICIOnes,
solicitara la contitlUación en el servicio á fin de poder
obtener derechos pasivos; y pnesto todo esto en conoci
miento del citado Pedro Cafiardo Sánchez, manifestó que
no deseaba la continuación y optaba por su licencia abso·
lnta, la cual le fué expedida por la referida comandancia
de Huesca en fin de enero del presente afio, contando en
dicha fech~ 24 afios, 4 meses y 7 días de servicios efectivos
:según así consta en la copia de la filia,ción del recurrente,
'Cerrada por la fecha de sn baja definitiva en el cuerpo de
la Guardia Civil.-En vista, pues, de lo expuesto, este
Coasejo Supremo, por acuerdo de 10 del actual, ha teni
da á bien desestimar la petición del interesado por careo
cer .1.6 derecho al retiro que pretende.

In digo á V. E. para su conocimiento y efectos COl;
siguient.es'.. Dios guarde á V. E. muchos afiOl. MadrId
28 de agosta ile 19a6.

P. l.

El MarqUés deZ Real Tesoro

EX<lmo. Safio! GeL\m:al del cuarto Cuerpo de ejéroito.

cinco años que permite la vigente ley de contabilidad y
que previamente justifique no haber percibid? desde la
indicada fecha sueldo del Estado, casa Real Ul de presu
puestos provinciales 6 municipales.

Lo que comunico á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos s,riol.:rv.ra
drid 28 de agosto de 1906.

P. l.

El Marg,ués del Real Tesoro.

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Exorno. ~r.: En vista de la documentada ins~ancia
promovida por el carabinero retirado Antonio ,Esteban
Navarrete, que V. E. cursó en 9 del pasado mllyo,. en
solicitud de mejora de retiro por haber ~tado en poseSIón
del premio de constancia de 28 ,pesetas 13 oontÍl¡los, al
mes, según expresa la copia de cédula que le tué expedi.
da per el Director gent'ral del Cuerpo en 31 de octubre
de 1883. Teniendo en cuenta que el interesado al cau
sar baja por edad en fin de ~nero de 1884 contaba 28
afios, 4 meses y 5 días da semcios con abop.Q8 de cam
paña y que si disfrutó el premio de constancia qu~ in
dica fué debido á que cumplió 30 afios con los que
concedieron los reales'decretos de 28 de noviembre de
1854; 19 de marzo de 1876 y 23 de ,enero de 1878,
cuyos abonos no son acumulables para elr~tiroi este
Consejo Supremo, por acuerdo de'10 del comente mas,
ha tenido á bien desestimar la petición del interesa·
do, por no corresponderle más haber pasivo que el de
22 pesetas 50 céntimos al mes, que le fué concedido por
real orden de 23 de febrero de 1884.

Lo que comunico á V. E. para su conotimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma~

drid 28 de agosto de 1906.
P.I.

El Marg,ués del Real Tesoro

Excmo. Safior General del séptimo Cuerpo de ejército.

• •••

Excmo. Sr.: En vista:, de la instancia .que V. E. cur
só en primero de febrero úit,imo, p~om~vIda.por el sar
gento de Ingenieros; licencia'do, NlColas Gomez, Fer
nández, vecino de esta corte, Cl.'\lle de la Bolsa n~m. 3,
piso bajo, en solicitud de que se le conceda el retl~o que
por sus años de servicio le corresponde, este COn3e]0 Su·
premo, en virtud de sus facultades, acordó e~ ;1 del ao·
tual conceder al interesado el retiro que solICIta con el
hab~r mensual de 28'13 pesetas, abanables por la Tes?"
reria de la Dirección general de la; Deuda y clases p~s~
vas á partir de la fecha en que cesó de prestar eerVlClO
en ~I cuerpo de Seguridad, siempre que no exceda de los

Oircular. Excmo. ~r.: En virtud de las facultades
conferidas á este Consejo Supremo por ley de 13 deonelo
de 1904, ha acordado clasificar en la situación de retira.
dos, con derecho al haber mensual que á cada uno se
aafiaIa, á los jefes, oficiales é individuos de tropa que fi
guran en la siguiente relación, que da principio con el
teniente coronel de Infantería D. Juan Rábago Montilla
y termina con el guardia civil Manuel Tello Olmedo.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento
y demái efectos. Dios guarde á V. E. muoho~ al.t)Sa
Madrid 28 de agolto d01906.

P.I.

El Marqués del Real Tesoro.
SeJ1or....
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lMaMón que Be rita

I HAll:l. nORA PUNTOS
que les en que deben I:lmpalllr

Puntos por donde corresponde á percibirlO
D:I :I:IIlID:ll(OU. D:I LOS I:lf:lUSADOIl

NOXBll.ES Empleos Armllll ó cuerpo. OBSERVACIONEll
desellJl cobrar

Fesetas Cta. Día :Mes Afto Pueblo Provincia

:p. Juan Rábago Montillll. ••••••• T. coronel.•• Infantería•••.•••••••• Barcelona••••••••• 4/;0 00 Barcelóna••••••••• Barcelona•••••••••
, Rafll.el Herrera Baena••••••. Profesor ma-

yor........ Equitación :Militar•.•• Madrid .•.... ~ .... 375 00 Madrid •••••••.•.• Madrid............ Tiene derecho á revistar de
oficio.

~ Emilio Remero Muedra•.•••• Comandante. Infantería•••••.•••••• Cádiz: ., •. f ••••• ' •• 450 00 Cádiz ............. Cádiz.•.•••..••.•• Se halla en posesión de crnz
de Maria Crietina. de se·
gunda clase.

~ Eusebio AgüGro-Dfl1z Tole-
Capitán••••• Caballería (E. Ro) ••••• Toledo•.•••••.•.•• 225 00 'roledo••••••• ~•••. Toledo••••••••••••dano .," ........... t ••••••

., Bll.rtolomé Marqués Santes ••• Otro •••••••• Infantería•••••••••••• Barcelona .•••••••• 225 00 Barcelona••••••.•. BarceloRa•.••••.••
, Emeterio Peláez Cailtro .••••• Otro........ Idem e!!J. R.)••••••••• Ouenca .•...•.. '" 221í 00 Tarancón ••••••• ,. Cuenca•••••••••••
., ClI.milo Rapela Cardero••••.• Vlr teniente• Idem (íd.)............ Orense•••.•••••••. 75 00 Orense••••••.••••• Orense •..••••••••

:Benito Alejo Expósito ••••••••• Sarg.· trom-
petas •••••• Caballería ••••••••••. Madrid •••••.••••• 100 00 Madrid ••••••••••• Madrid •••.••••...

Santos Alonso Buey ••••••••••• Sargento •.•• Carabineros •••••••••• Alicante •••..•••.. 100 00 Alicantc •••••.•••• A.1icll.nte •••••••••.
Franci.co Blanco Polvorosa ..... Otro ........ Guardia OiYi! •.•.•••• Palencia ••••••.••• 37 líO Frómista•••••••••• Palencia •••••••••.
Sotero Berrocoto Gil•••••••••••. Otro......... Idem..............• , . Cáceres..••....... 100 00 Plasencia ••••••••• Cáceres•.••••••...
José Cano Pi'fiera •.••••••••••.• Otro •••.•••• Idem .................. Murcia ••••.•.•.•• 100 00 1.0 septbre •• 1906 Cieza••••.•••••••• Murcia........... ,
Áutonio OeJmefiQ Diall ••••••••• Sargento, ca·

bodemar .• Carabineros •••••••••• Cádiz•••••••• , ••.• 37 50 AIgeciras •.••••••• Cádill••••••.••..••
Marcelino García Pinedo •••.••• Sargento •••• Guardia Chíl•••••••• Alicante •••••••••• 100 00 Santapola .•.•••••• Alicante •••••• ~ •••
Pablo García Jiménell ••••.••••• Otro ........ Carabineros ••••.••••• Málaga. ••••••••••• 100 00 Málaga •••••••••.• :Málaga •••••••••••.
Pedro López Aparicio •.••••.••• Otro ........ Infantería•••.••••••.. Barcelona •• , ••.••• 87 50 Barcelona•.••..••• Barcelona•••.•••••
.F:raJic!s;)o :Hateos del Castillo•.• Otro........ Carabineros •••.•••••• Murcia •••.••••••• 100 00 Portman •••••••••• Murcia •••.•••••.•
Antonio :'Mllrimón Montaner•••. Otro........ Guardia Civil ••••••.• Baleares........... 100 00 Palma............ Balewres •.••.•••••
Manuel Pérez Avendafio •••.••• Otro........ Carabineros•••.•.•••• Lérida.••••••••.•• 100 00 Grafiera de Cervera Lérida•.••••..••••

'Timot@o de la Ps.z E:x.p6sito ••••• Otro........ Idem •.••••••.••••.• GuipÚzcoa•.•••••• 100 00 Talosa .••••••••••. GuipÚzcoa••••••.•
Igna~io Marco eutiérrez••••••.• Músico 2. a •• Infantería............ Zaragoza•••••••.•. 87 líO Zaragoza••..•.•••• Zaragoza..........
Vicente García Ortega .•••••••. Cabo ••••••• Guardia Civil .••••••. Sevilla ............ 22 ISO Utrera•.•••••.•..• Sevilla•.••••••••••
Antonio Jiménez Martín ..•.••• Otro•••••• " Idem•••••••..•••.•••• Barcelona••.•....• 22 líO Barcelona•.••••••• Barcelona•••••••.•
Pedro Jiménez Martín ••••••••• Otro........ Idem .•.••••••••••••• Albacete ......... , 2:1 50 Albaeete .•••••••.• Albd.cete ..........
Zml&rí&s L6pez Pérez•.•••••.••• Otro........ Idem •.••••••.••••••• Oviedo •..•••••••. 28 13 S. Claudio......... Oviado...•••••.•..
Camilo Alvarez Alvarez........ Guardia ••.• ldem ••.•.••.•••••••• Idem ............. 22 líO Oviedo•••••••••••. Idem •••••.•••••••
FOli",!,' Amoi, ROdrigo".... rUo........ Idem................. Vizcaya........... 22 50 Amoreyieta. •.•••• Vizcaya........... ,¡Más la ",""ióo moDaual d,
.Juan Fuentes Varela........... Carabinero.. Carabineros ••.••••••• Pontevedra •.••.•• 28 13 . 7'50 ptas. por una cruz delVIgO.•••••.••••••• Pontevedra... .• ••. Mé't ],fTt

líO Lo

rI o llar que posee,I vitalicia.·
.Francisco Fernándel'l Garcla Gar·

cía......................... Otro ........ I<lem ....•••••••••••• Málaga ••••••••••• 22 agosto ••• l!lOe Málaga •••.•••.••• Málaga........... .
Antonio Gon:¡ález Pallarés..•••• Gual'dia ••.. Guardia Civil •••..••• Madrid............ 22

50 ~ ¡"""rid ........... Madrid...........
Fra:acisco González Martínos ••• Otro ........ Idem ................ Murcia •.••••• , •.• 22 líO Cartagena••••••.•. Murcia •••.••..•••
.A.utonio Martínez Pérez ..•.•••• Otro........ Idam •..•.••••.•••••. Idem.............. 22 50 1.Q septbre .• 1!l06 Baniel ........... Idem.............
Ignacio RamEls García•.•••.•••• Otro ••••.••• Mem ................ Pontevedra ••.•••. 22 50 Vigo ••••••.•••.••. Pontevedra •.•••.•
Manuel Tello Olmedo •••••••••• Otro........ Idem •..•••••••.••••. eevilla•••••••••••• 22 {jO Aznalcázar ...... " Sevilla.••••.•••..•
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I!fillaOIÓN GINESU. 1)1U~ COJlISIONES

LIQt1IDADOAAl:i D~ l.lJ.s:¡CI'1'O .
CONTABILIDAD

E~cmo. Sr.: En vista de la. instancia promovida. por
el temente coronel de Infantería retirado D. Juan Tuda·
la López, residente en esa plaza, calle de Jerusalén
núm. 11, segundo izquierda, en solicitud de que se le com
p~nse un cargo de 250 peset8s correspondiente al ejerci
CIO de 1890-91 que le resulta en expediente administra
tivo seguido por la Comisión liquidadora del primer
batallón del regimiento Infantería de Alfonso XIII nú
mero 62, con parte de un alcance de 1.000 pesetas co
rrespondientes á premios de reenganches devengados
hasta su ascenso á. oficial en octubre de 1874 y que le
adeuda. la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de
CUI:ll~ ! Puerto Rico, por cuenta del segundo batallón del
regImiento Infanteda de Pizarro, la Junta de esta Ins
pección general, en U80 de las atribuciones que le concede
la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y visto lo informado por la citada Co
misión liquidadora, acordó desestimar la referida instan
cia por tratarse de créditos pertenecientei. á distintas épo
cas, estar sujetos á diferentes legislaciones y en harmonía
con lo resuelto en caso análogo, de acuerdo con el informe
de la Ordenación de pagos de Guerra, en instancia pro
movida por el General de división D. José Ximénez de
Sandoval, según acuerdo de la Junta fecha 14 de junio
de 1904 (D. O. núm. 157).
fl.~~o~;~OO~~ á V. E. muchos m'ios. Madrid 25: de

El Inspector general,

Miguel Rosen
Excmo. Safior Gobernador militar de Valencia.
Excmo. Se:f1or Inspector de las Oomisiones liquidadoras

de las Capitanías generales ySubinspecciones deUltra.
mar. .

t

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia ptomovida por
el segundo teniente (E. R.) D. Francisco Andeyro Iz
quierdo, con destino en el regimiento Infantería de Cór·
doba núm. 10, en solicitud de abono de la gratificación
de continuación en filas desde 1.o de julio de 1896 á fin
de junio de 1897, devengada en Cuba en el primer bata·
llón de dicho regimiento, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las atribucionee(que le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar
tículo ~7 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
iD. O. núm. 275), acordó desestimar la referida instancia
por haber presClrito el derecha á reclamarla del Estado
con arreglo al arto 269 del reglamento de contabilidad de
6 de febrero de 1871 y habir tra.nscurrido también
con exceso el plazo que se.1lala la real orden de 19 de abril
de 1904 (O. L. núm. 70) para recurrir contra los causan·
tes de no haber efectua.do la óportuna reclamación en ex-
tractos de revista. .

Dios guarde á V. E! muchos ati08. Madrid 25 de
agosto de 1906. .

mInspector ¡oener&1,

Miguel Bosch
Excmo. SatiO! General del segundo Cuerpo de ejército.


